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¡favor de la OFICINA HABILITADORA DE PA
SECCION ADMINISTRATIVA 1GOS DE LA H. CAMARA DE SENADORES, la

• suma de QUINCE MIL PESOS M|N. ($ 15.000 
m|n.), pór el concepto precedentemente expre. 
sado; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo A— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal 
b) 1— Parcial 31, de la Ley de Presupuesto

•• vigente. i
Arl 2? '— Comuniques©, publiques©, insér- !■ 

tese en el Registro* Oficial y archívese.

MINISTERIO DE GOBIERNO

JUSTICIA E INSTRUCCION
PUBLICA

Decreto N9 7692-G. &
ANEXO A «— Orden de Pago N9 268.
Salta, l9 de agosto de 1951.
Expediente N9 4733[51.
Visto el presente expediente en él que la 

Cámara de Diputados solicita liquidación
fondos de diversas partidas, del presupuesto 
general de gastos; y atento lo informado por 
Contaduría General a

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia;

CONSIDERANDO

Que Contaduiía General a 
no poder dar la imputación a 
no haberse realizado la licitación de precios y. 
no encontrarse 
nes del art. 50 
vigencia;

I Por ello, y no-
* taduría General
quinas
fueron recibidas
26
la

fs. 18 informa 
dicho gasto por

encuadrado en las dísposicio- 
de la Ley de Contabilidad .en

>rmadb por Con_.

H.
de A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

fojas 3,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia

Arl l9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la OFICINA HABILI
TADA DE PAGOS DE LA H. CAMARA DE DI
PUTADOS, la suma de VEINTE Y TRES MIL 
SETECIENTOS PESOS M|N. ($ 23.700 m^n.), 
con la imputación 
lia:

Decreto N9 7758.G.
Salta, agosto 2 de 1951.
ANEXO C — Orden de Pago N9 270.
Expediente N9 6387|51. *
Visto este expediente en el que la Tienda y 

Bazar La Argentina presenta factura por la 
suma de 816.35, por confección y colocación de 
cortinados en el Ministerio de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública; y atento lo informa
do por Contaduría Genefal,

El Gobernador de la Provincia

obstante lo infi 
en mérito q que dichas má»* 

se encuentitan en ■funcionamiento - y 
de. con.iorm.idgd desde el día

de junio ppdo., en la Secretaría General de 
Gobernación,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a don CARLOS SIGNO- 
RELLI, la provisión de una máquina planilla» . 
dora de 315 espacios y una 
ladora, marca 
VEINTIUN MIL 
50|100 M|N. ($211.107.50), con • festino q la Se
cretaría General

máquina calcu» 
precio total dé

CON
Remington, al
CIENTO SIETE PESOS

de la Gobernación.
,Art. 29 — Previa intervención de 

General,, liquídese por Tesor
favor de don CARLOS SIGNO» 
de VEINTIUN MIL CIENTO SIE. 

TE PESOS CON 50|100 M|N. 
cancelación de

Contaduría 
ería General de

la Provincia, a 
RELLI, la suma

que seguidamente se deta„

Anexo A— Inc. II OTROS GAS»
TOS-— ¿Princ. b) 1— Pare. 31 $ 20.000.—

Anego A— Inc. II OTROS GAS_ I 
i

TOS-— Princ. b) 1— Pare. 3 1.300.— |
Anexo A— Inc. II OTROS GAS,

TQS-— Princ.. b) 1— Pare. 48 2.500.—

$ 23.700.—

DECRETA:

($ 21.1Ó7 50); en 
por el concepto 
orre a fe. 11 de

factura qué
precedentemente) expresado, c

debiéndose imputar dicho...gas»

Arl 2o — Comuniqúese, publiques©, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia-'
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, fus ti da é

[ Art. I9 — Previa intervención de Contadu.
1 ría General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de TIENDA Y BAZAR "LA 
ARGENTINA", la suma de OCHOCIENTOS DIEZ 
Y ÍSEIS PESOS1 CON 35|100 M|N. ($ 816.35), en 
cancelación de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre a fs. 1 de 
estos obrados; debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo
Principal b) 1— Parcial 31 de la Ley-de Pre
supuesto en vigor.

= Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, Insér- 
‘ i^se en el Registro Oficial y archívese.

estos obrados;
to al Anexo B-— Inciso I— ijtem 1!4 — Otros 
Gastos —Principal b) 1— Parcial 27 de la Ley 
de Presupuesto

Art. 3?
tese en el Registro Oficial y

en vigor.
Comuniqúese, publiques©, inséj

archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro ¡De Marco

I Pább^a
És copia:

C —Inciso I— Otros Gastos —
Es copia:
A. N. Vill

Oficial Mayor de Gobierno; fu
ada

stida é I. Pública

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, fusílela é L Pública
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que la H. decreto N9 7759-G.
Salta, agosto 2 de 1951.
ANEXO B — Orden de Pago N9 27L
Expediente
Visto estas

’ antecedentes
I
.máquina de 
quina calculadora, marcas Remington, con des

Art. I9 ■— Previa’ intervención de Contaduría tino a la decretaría General de da Goberna- 
General, liquides^ por Tesorería General, a clon; y(

Decreto N9 7693-G.
Salta, l9 de agosto de 1951.
ANEXO A — Orden de Pago N9 
Expediente N9 6731|51.
Visto el presente expediente en el

Cámara de Senadores solicita la liquidación 
de $ 15.000.— para atender el pago de mue_ ’

■ bles y artefactos con destino a la menciona, 
da Cámara;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

N9 1849|51.
actuaciones en las que corren 

relativos a la provisión de una 
escribir planilladora y una má»

Decreto N9 776
Salta, agosto
Expediente N9 1849|51.
Visto el decr

en curso, por
don Carlos Sic
quina planilladora y otra calculadora, 
tino a" a Se ere
y se liquida-le: suma de $ 21.107.50 por dicha 
provisión,

2 de 1951.

eto N9 7759 de 
si que se adq 
norelli, la pro^

fecha 2 
udica 'a 
isión de

.del’ mes 
favor de - 
una ma
can des

daría General de a Gobernación,

El Gobernador de la
D E C R E T

Provincia
A:

Art. I9 — In 
dispuesto por 
mes en curso.

Art. 29 — El presente décr 
do por S. S. si Ministro de 
gqs y Qbrá Publicas.

sístese en el c
decreto N9 7759 de fecha 2 del

umplimíento" de lo

eto será refrenda. 
Economía, Finan
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Art. 39 —' Comuniqúese, publiques^, insér- Art. 3- — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Octavio Alberto Guerrero
Es copia:

- A. N. Villada '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 776LG.
Salta, - agosto 2 de 1951.

• ANEXO G — Orden de Pago N9 272
• Expediente N9 7312(50.

Visto este expediente en el que la. Dirección 
General, de Registro Civil solicita liquidación 
de lloran extraordinarias cumplidas en su ca
rácter de Auxiliar 69 (Personal de Servicio) de 
la misma; y atentó lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PE
SOS CON 25(100 M(N. ($ 482.25) a favor del 
Auxiliar 69 (Personal de Servicio) de la Direc
ción General de Registro Civil, don PIO D. 
MOYA.

Art 29 — Previa- intervención de Contaduría 
General ,liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del Auxiliar 69 de la Di
rección' General de Registro Civil, don PIO D. 
MOYA, la suma de' CUATROCIENTOS OCHEN: 
TA'.Y .DOS P0SOS CON’ 25(100 M|N. ($ 482.25), 
por. él concepto expfésado ’ precedentemente, 
encontrándose comprendido en dicho importe 
el • Consiguiente Aporte Patronal o: la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones; debiéndose imputar 
dicho gasto a) Anexo G-- Inciso Unico— Prin
cipal 3— Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en 
vigor,

Art. 3° Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Mareo

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9 7762MG,
Salta, agosto 2 de 1951.
Expediente N9 7312(50.
Visto el decreto N9 7761 por el que se dispe 

ne liquidar al Auxiliar 6 9 de la Dirección Ge
neral de Registro Civil, don Pio D. Moya, la 
suma de $ 482.25, en concepto de horas extra
ordinarias cumplidas por el mismo durante el 
año 1950;

’ Por ello,

El Gobernador de la Provincia

. DE CRETA:

- Art. I9 — Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 7761 de fecha 2 
del. mes en cursó.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda-, 
do por S. S. el Ministro de' Economía, FinarL 
zas y Obras Públicas,

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Mareo

Es copia;
A. N. Villada "

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é [. Pública

Decreto N9 7763„G.
Salta, agosto 2 de 1951.
ANEXO B — Ord-3n de Pago N9 273.
Expedientes N-ros. 5221(51 y agregado 1454(51.
Visto el decreto N9 6156, de fecha 6 de abril 

del año en curso, por el que se adjudica a la 
Tienda "La Mundial", la provisión de uniformes 
con destino a Choferes, Mayordomo y Ordenan 
zas de la Secretaría General de la Goberna
ción de la Vice Gobernación, de conformidad 
a lo detallado en el mismo y al orecio total 
de $ 6.200 m|n. por ello, y atento lo informa^ 
do por Contaduría General a fs. 10 del ex
pediente 1454|51.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1-’ — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, o: favor de Tienda "LA MUN„ ( 
DIAL", la suma total de SEIS MIL DOSCIEN
TOS PESOS M¡*N. ($ 6.200 |%.) por el concepto 
precedentemente expresado; debiéndose impu„ ( 
lar 'dicho gasto al Anexo B— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial .46 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia. .

Art. 2 — Comuniqúese, publíquese, insér-.
tese en el Registre Oficial y archívese. - .

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicies é 1 Pública

Decreto N9 7764.G, x ‘
Salta, agosto 2 de 1951'
Expediente N9 5221(51 y agregado 1454(51.
Visto el decreto número 7763 de fecha 2 del 

mes en curso, por el que se liquida a favor de 
la Tienda "La Mundial", la suma de $ 6.280 
m|n., por el concepto de uniformes con destino 
a Choferes, Mayordomo y Ordenanzas de la
Secretaría General de la Gobernación; por 

ello, y no obstante lo informado por Contadtu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
én Acuerdo de Ministros 
” ’ DE C RETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto número 7763 de' fecha 2 
del mes en curso.

Art. 29 — “El presenté decreto será refrenJa^ 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 39 — C imuníqu-ese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Octavio Alfoéírto Guerrero
Es copio- .
A. N. Villada - •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia i I. Pública
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Decreto N? 7765JG 

j Salta, agosto-2 de. Í951.
5 ANEXO C — Orden de Pago 274.

Expediente N9 6606(51.
Visto el presente expediente en el que la Cc\ 

misión Pro_Fiestás Patronales de la localidad 
de Chicoana, solicitan un subsidio de $ 500,- 
para sufragar los gastos qüe demanden' Id ce. 
lebración de las fiestas en honor de la. Patro- 

. na de ese Pueblo, Nuestra Señora del Carmen; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador-de la Provincia^
1 D E C R.E T A . ' - '

Art. I9 — Previa intervención, de Contaduría 
General, liquídese 'por Tesorería General de 
la Provincia,, .a favor. de la Comisión Pro . Fíes_ 
tas Patronales de’ Chicoana,' la suma de QUI
NIENTOS PESOS M|N. ($ 500 m|n por el con
cepto precedentemente expresado, 7 debiendo 
imputarse dicho gasto al Anexo C— Inciso I— 
Otros Gastos Principal a) 1—- Parcial 2 de la 

k Ley de Presupuesto vigente.
| Art 25 — Comuniqúese, publíquese. insér- 
¡ tes© en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

i Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7766..G.
Salta, 2 de agosto de . 1951.
Expediente N9 6606(51..
Visto el- decreto número 7765 de fecha 2 del 

mes en curso, por el .que se dispone liquidar 
a favor de la Comisión Pro Fiestas Patronales 
de la localidad de Chicoana, la suma de $ 500 
m'n. a fin de poder sufragar los gastos que 
demanden la celebración de las fiestas en ho. 
ñor a la Patrona de ese Pueblo, la Virgen del 
Carmen; y no obstante las observaciones for
muladas por Contaduría General,

El Gobernador de Ies Provincia 
en Acuerdo de Ministros

x DECRETA:.

Art. I9 — Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto número 7765 de fecha 2 
del mes en • curso.

Art. 29 •— El presente decreto será refrenda
do por S, S. el Ministro de Econmía, Finanzas 
y Obras Públicas,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ CARLOS XAMENA ' 
Pedro,De Marco

Es copia:
A. N. Villada -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

Decreto N9 777LG.
Anexo C — Orden de Pago N- 275.
Salta, 2 de agosto de 1951.
Visto la nota del Club Ciclistas Unidos en 

la que solicita un subsidio extraordinario de. 
$ 1.000 a fin de poder solventar los gastos qué 
ocasionará la. carrera ''Doble Jujuy", auspicia
da por el precitado.' Club y que se llevará a ca= 
bo en el mes de setiembre;

Por
_ __ ' 'L V
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-- El Gobernador de lá Provincia 
DECRETA:

- do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas gasto al Anexo C— Inciso

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 1 
General liquídese por Tesorería General de.. 
la Provincia, a favor del señor Presidente del 
Club - Ciclistas Unidos, don JULIO AFRANLLIE» 
la suma de UN MIL PESOS M|N. ($ 1.000.—) 
en. carácter de subsidio y por ésta única vez; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C—- 
Inciso I — OTROS GASTOS— Principal a) I—• 

‘ Parcial 2 de la Ley de Presupuesto en vigen, 
cía.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

PERSONAL— Principal a); 1
Comuniqúese, publíquese, insér-. la Ley de Presupuesto en vigencia..

y Obras úblicas.
Art. 39

tese en el Registro Oficial y archives©.

CARLOS XAMENA' 
Pedro De Merco

Octavio Alberto Guerrero
Es copia:
A. N. Vfilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

j Art. 39 -
' tese en el Re <

Comuniques©, 
gistro Oficial

Es copia:
A. N. Vi;

Oficial Mayor

CARLOS XAMENA 
Pedro Dé Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia

I-
Decreío N9 782LG

i Salta, agosto 7 de 1951.
| Expediente N9 6804|51.
’ Atento lo solicitado por la Dirección 
vincial

(actual,
de Turismo, en nota de fecha l9

Pro,
del

é I. - Pública El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: -

I— GASTOS EN
— Parcial 211 -de;. •

publiques©, inséf- 
y archívese.

CARLOS XAMENA: 
Pedro D@ MarcóDe Marcó

lada
de Gobierno# Justicia é I. Pública

Decreto N9 ;7858«G.
Salta,, agosto 7 de 195L • 
Expediente N9 6714|5L
Visto la noia M 1521 de 

ppdo., de Jefatura de Policía; 
tado en la m

fecha. 19 de julio 
y atento lo soliaL

sma,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E t"A :

l9 — Autorízase al señor Director Pro.

la Asocia- 
Tucumán,

Decreto N9 7819.G.
Saltee, 'agosto 7 de 1951.
Expediente N9 2216|5l.
Visto este expediente en el que 

ción Deportiva de Automotores de
solicita un subsidio a fin de subsanar los gas.. • 
tos que ocasionará la Gran Competencia auto, 
movilística denominada "Gran Premio Reelija 
a Perón" y que'comprende un circuto de 2.000 
kilómetros, o sean las provincias de Salta, Ju. 
juy, La Rioja, Tucumán, 'Santiago del Estero y 
Catamarca; y atento lo informado por' Canta, 
duría General,

Art. 
vincial de Turismo, don MANUEL J. OVALLE, 
a ausentarse por el término dé quince (15) 
días a la Capital Federal, para que él mismo 
trate apuntos 
Coordinación 
del corriente.

Art. 29 —
ese en el Registro Oficial y archívese

relacionados 
y Turismo, a

Comuniques©,

Art. P Apruébase la' Resolución
por .Jefatura ce Policía con fecha 19

que se dispone cambios 
transitoria, de (personal ae dicha

dictada 
de julio 
de des«

con la Oficina de'
partir del día 10

publíquese, insé?

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia:
A. N. V¡liada

Olicial Mayor ae Gobierno, Justicio ó I. • Pública

ppdo., por la
tino en forma
Repartición; por convenirlo así las necesidades 
del servicio.

Art. 29
j tese en el Re jistro Oficial y archívese.

Comuníquesé, , publiques©, insér-

CARLofe XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:' . " .
A. N. Vil ada. | ' ’ '

de Gobierno, Justicia é I.' PúblicaOficial Mayor

Art. i* •— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor de la ASOCIACION 
DEPORTIVA DE AUTOMOTORES DE TUCU. 

t MAN, la suma de TREINTA MIL PESOS M|N. 
30.000 m]n.), a los fines precedentemente 

expresados y con imputación al Anexo B— 
Inciso I— Otros Gastos— Principal c) 1— Par. 
cial 45, de la Ley de Presupuesto en vigor — 
Orden de Pago Anual N9 65.

Art. 23 — Comuniques©, publiques©, insér- 
ter ’ en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 7854.G*
Salta, agosto 7 de 1951.
Expediente N9 6384|51.
Visto el decreto N9 6703, de fecha 16 de má„ 

yo 'ppdo., por el que se nombra Soldado del 
Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal, al señor 
Miguel Angel Arias, adscripto a la Dirección 
Provincial de Turismo; y

¡Decreto N9 7859»G«
i Salta, agosto 7 de 1951. '
• Expediente
| Visto la noti
de julio ppdo.

H9 6680|51.
a N9 1505 de
. de Jefatura'de Policía; y atentó '

lo solicitado en la misma,

fecha 18 del mes

El Gobernador de lea Provincia
DECRET A :

inadas las íuncio.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

CONSIDERANDO:

i Que la última Repartición
' que el mencionado decreto a
(mo tenga retroactividad al

' ppdo. fecha en que empezó a prestar servicios
1 el citado Arias, en carácter, de chófer de'l óm»

solicita se rectiíL 
fin de que el mis. 
día l9 de mayo

Art. I9 — Lánse por terir:
l9 del mes en curso, al Sub Co_

3. categoría' dé San José de Or« 
CTAVIÓ A. ÜORE; y nómjáaw 

_:zo, con igual fecha a don FELIX 
:<xtr. N’ 391511^ — Clase 1908).

•Es copia:
A N. Villada

Ofí”ial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública nibus de la Dirección Provincial de Turismo; 
como' así también solícita se le acuerde una 
sobreasignación de $ 150.— ya que por la ín
dole de trabajo debe cumplir más de ocho 
ras

nes, con fecha 
misario de 2d 
quera, don C < 

t en su reemplc::
ALVAREZ (Me

Art. 29 — 
tese en el Re

Decreto N9 7820.G.
Salta, agosto 7 de 1951. ¡

» Expediente N9 2216151.
Visto el decreto N9 7819, de fecha 2 del mes 

en curso, por el que se dispone liquidar a 
favor de la Asociación Deportiva de Autcmo. 
tores de Tucumán, la suma de $ 30.000, con 
destino a la Gran Competencia automovilísti
ca llamada ‘Gran Premio Reelija a Perón";

diarias, sin tener descanso dominical;

Por ello,

El Gobernad©® de la Provincia
D E C R E T A :

ho-
Es copia:
A. N. Vi

Oficial Mayor

Comuniqúese, publíquese, insér- 
gistro Oficial y archívese.-

CARLOS XAMENA ■ 
Pedro De Marco

lada
de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N? 7S60.G.
Salta, agosic
Expediente
Visto este e:

'ción Reservistas Motorizados, solicita la dona, 
ción de una

o 7 de 1951. 1
N9 6597)51. .
xpediente en pl que la Agrupa»

El Gobernador de la Provincia 
en Acxxsrdo de Ministros

DECRETA:.

Art. I9 — Insistes© en #el cumplimiento 
dispuesto Por decreto N9 7819, de fecha 
mes en curso.

Art. 2o

Art. I9 — Rectifiqúese el decreto N9 6703, de 
fecha 16 de mayo del año en curso, dejándose 
establecido que la designación hecha a favor 
del señor Miguel Angel Arias, es con anterio» ¡ elusivo de dicha Institución; atento lo infor^ 
ridad al día l9 del precitado mes.

Art. 29 — Fíjase una sobre asignación de 
CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) 

lo mensuales, a favor del chófer de la Dirección
MIGUEL ANGEL

ARIAS, con anterioridad al día l9 de mayo

de
2 del Provincial de Turismo, don

bandera nacional, para uso ex.

mado por la,
y por Contaduría General,

Dirección General de Suministros

El Gol

Art ,1‘

bernador de la Provincia 
D E C R E’T*

... —,. ---- - - 7adjudícase a 1<
El presente decreto será refrenda del año en curso; debiéndose imputar dicho LONGOBARDI

firma "VDA DE
\ de la Capital Federal, la pro.
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visión de una bandera nacional, con destino 
a la Agrupación Reservistas Motorizados, 'al 
precio de NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
M|N: ($ 928".—) y. de ’ conformidad a lo maní., 
fe.stado.~a fs. 1;-debiéndose imputar dicho gas_ 
to al Anexo B— Inciso I— Items 1 (4— OTROS 
GASTOS— Principal c) 1— Parcial 45— Orden 
de Pago Anual N9 65-—, de la Ley de Prestu 
puesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniques©,, publiques©, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedbo De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Orlsidl Mayor de Gobierno, Justicia'é L Pública

Decreto N9 7861.G.
Salta, agosto 7 de 1951.
Expediente N° 6161(51. I
Visto este expediente en el que la Direción 

Provincial de Turismo, solicita autorización .pa- ' 
rá adquirir del- señor Nelson M, Hernández, un 
cuadro trifásico en el que se. reproducen las 
fctografaís del Gral. José de San Martín, del 
•señor Presidente de la Nación y su señora es- ' 
posa, al precio de $ 450; y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

I 
Art. P — Autorízase a la DIRECCION PRO- ' 

VIÑCIAL DE TURISMO, a adquirir . del señor 
Nelson M. Hernández, un cuadro trifásico, con 
destino a la citada Repartición y al precio de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. ¡ 
($ 450.—); debiéndose imputar dicho gasto al 1 
Anexo C -—Inciso I— OTROS GASTOS— Pnn_ t 
cipal b) 1— Parcial 31 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en e! Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA 
Pedro D© Marco

Es copia:
. A . N. Villada

Oficien Mayor ae Gobierno, Jusfíela é l. Pública

Decreto N9 7862.G.
Salta, agosto 8 de 1951.
ANEXO C — Orden de Pago N9 278.
Visto el pedido formulado en nota de la 

fecha por el señor Presidente Accidental del 
H.- Tribunal Electoral de la Provincia, por la 
que solicita la provisión de $ 2.000, a favor del 
señor 'Secretario de dicho Tribunal, en concep
to de pasajes y viáticos, con motivo.de la mi 
sión oficial que debe cumplir ante el Ministe
rio de Asuntos Políticos de la Nación;

Por ello; y atento lo- que establece el art. 
133 de la Ley 122 de Elecciones,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. P — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese poi Tesorería General 
de la Provincia, a favor, del. señor SECRETA
RIO DEL. H. TRIBUNAL ELECTORAL, la suma 
de DOS MIL PESOS M¡N..($ 2.000), .por el con
cepto precedentemente expresado y con inu

Decreto N9 7875„G.
Salta, agosto 8 de 195L
Expediente N9 6710(51.
Visto la nota N?- 1522 de fecha 19 del mes de 

julio, de Jefatura de Policía; y atento lo soli
citado en la misma,” ,

"El Gobernador de la Provincia

D.ECRE T A:

Art. I9 — Dánse por terminadas las fúñelo.; 
nes del SublComisario de 2da. categoría de 
La Meca (Anta), don ALBERTO. TORRES, a 
partir del l9 de -agosto en curso; y -nómbrase,

putación al art. 133 de la Ley 122 de Eleccio
nes. ' •

Art. 29 —• Comuniques®, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial 7 archívese.

. ‘ CARLOS X AMEN A
Pedro De Marco

Es copia: ■
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justic’a é I. Pública

Decreto N9 7874.G.
Salta, agosto 8 de 1951.
Expediente N9 2194(51.
Visto’ el presente expediente, en el que la 

H. Comisión Nacional- de Homenaje y Monu_. 
méritos a los Héroes de la Reconquista y De
fensa de Buenos Aires, solicita a este Gobier
no, se dispongan actos alusivos para -festejar 
dignamente el 145 aniversario de la gloriosa 
jornada de Reconquista y Defensa de Buenos 
Aires;

Por todo ello-, y siendo esa página de la his
toria, ya plena de gloria escrita per el pueblo 
en una época tan fundamental para la eman
cipación de América y de la patria toda,

"
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA’:

Art. I9 — Desígnase la siguiente Comisión 
Asesora de .Festejos en Homenaje al día de la 
Reconquista de Buenos Aires, que se celebra
rá ¿el 12 del actual, la que tendrá a su cargo 
la elaboración del programa de actos para la 
recordación de tan importante hecho histórico.

S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, doctor PEDRO DE MARCO.

El señor Director del Museo Colonial, His
tórico y de B. Artes, Ingeniero don RAFAEL Pí 
SOSA, y

El señor {Subdirector de la Dirección Provin
cial de Turismo! Profesor don PASTOR LÓPEZ 
ARANDA.

Art. 29 — Invítase al señor Comandante de 
la- 59 División de Ejército, General de Brigada, 
don ENRIQUE A. HENNEKENS, y a su Excelen
cia Reverendísima el señor Arzobispo de Sal
ta, Monseñor ROBERTO J. TAVELLA, para que 
integren o designen representantes ante la 
Comisión designada por el artículo anterior. 
. Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inséri 
íes© en el Registro Oficial 'y archívese.

. CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es cópP
A.- N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

en su remplazo, en carácter dé reintegro, a 
contar desde dicha fecha, a don JUAN FER_ 
NANDEZt CORDOBA (Matr. N9 3925577 — Cía.

‘se 1899). ■
! Art. 2°¡ — Comuniques©, publiques©, insén 
l tess en el Registro Oficial y archívese.

[ CARLOS XAMENA
í _ Pedro De . Marco ’

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, é L Pública

Decreto N9 7876JS.
Salta, Agosto 8 de 1951.
Expediente N9 6816(51.
Visto' este expediente en el que la Dirección 

General de Registro Civil eleva a conocimien
to y resolución del Poder Ejecutivo pedido de 
la Encargada de la Oficina de La Paz (Riva- 
davia) para que se autorice a la señora Azu
cena Rufino de Domínguez, para suscribir un 
acta de nacimiento de un miembro de familia 
de la citada Encargada; y encontrándose en
cuadrada la referida solicitud en las disposi
ciones previstas en los artículos 29 y 70 de la 
Ley N9 251 del Manual de Instrucciones, res
pectivamente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-’.

Art. I9 — Autorízase a la señora AZUCENA 
RUFINO DE DOMINGUEZ, vecina hábil de la 
localidad de La PAZ (Rivadavia), para suscri
bir un acta de nacimiento de un miembro de 
familia de la Encargada dé la Oficina de Re
gistro Civil del mencionado pueblo, doña Op- 
tacina Paz.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A; Ñ., Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7877„Ga
Salta, Agosto 8 de 1951.
Expediente N9 6785(51.
Visto este expediente en el que corre pla

nilla por la suma de $ 317.71 en concepto de 
sueldos devengados durante 15 días del mes 
de julio de 1950, por el ex Subcomisario de Po_. 
licía de La Silleta, don Mario José Montoya; 
y atento lo informado por Contaduría Generf 
ral,

121 Gobernador de lee Provincia 1 
DECRETA:

Art. P — Reconócese un Crédito en la suma 
de TRESCIENTOS DIEZ y SIETE PESOS CON 
711100 M¡N. ($ 317.71) a favor de JEFATURA 
DE POLICIA a fin de que en su oportunidad, 
haga efectivo los haberes devengados por el 
señor Mario José Montoya, en su carácter de 
Sub Comisario de Policía de La Silleta, durcma 
te 15 días del mes de Julio de 1950.

Art. 29 — Con copia autenticada del pré
sente decreto remítase ©1 expediente de numeU 
ración y año arriba' citado .al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por per. 
té-necer el crédito reconocido- a-- un - ejerciólo

motivo.de
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vencido y ya cerrado habiendo caído en con
secuencia bajo la sanción del Art. 65? de la 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Art.- 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

Decreta N? 7878„G.
Salta, Agosto 8 de 1951.
Expediente N? .15002|-51. .
Visto el presente expediente en el -que la 

firma ''Chiban Hermanos" eleva facturas por 
la suma total de $ 3.700 rn[n„ por el concepto 
de instalaciones eléctricas en el Archivo Ge
neral de la Provincia y el Archivo y Bibliote_ 
ca Históricos; por ello, 
por Contaduría General 
dos,

atento lo informado
fs. 18 de estos obra.

El Gobernador
D E C R

la Provinciade
E T A :

un crédito en la 
'SETECIENTOS PESOS

suma
M|N.

Art. 1? — Reconócese 
de TRES MIL 
(S 3.700 m|n.) a favor de la firma “CHIBAN 
HERMANOS", por el concepto precedentemen
te expresado.

Art. 2? — Con copia autenticada del presen. ’ 
te decijeto, elévese en devolución el expe. ' 
diente arriba mencionado, al 
Economía, Finanzas y Obras 
pertenecer el crédito reconocido 
vencido y ya cerrado, habiendo 
secuencia bajó la sanción del 
Ley de Contabilidad en vigencia. .

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en el Registro Oficial y archívese.

Ministerio de 
Públicas por 
a un ejercicio 
caído en con. 
Art. 65 de la

CARLOS XAMENA
Pedro De^Marco

Es copia:
A N Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é f Pública

? - , - -'y - -j——
cial Inspector de la Comisaría Sección Prime. Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ra, afectado ada Comisaría de La Tablada, don ’• tese en el Reg.stro Oficial y- 
CARMELO RAMqS. \

4? — A Oficial Inspector de la Comisaría 
Sección Primera, afectado a la División de In_ 1 
vestigaciones, en reemplazo de don Carmelo 
Ramos, al Oficial Escribiente de 2? categoría 
de la Comisaría Sección Tercera, don JOSE 
BAEZ, quien se desempeña interinamente co. 
mo Encargado de la Sección Seguridad Per. { 
so nal.

• 5? — A Oficial Escribiente de 2? categoría 
de la Comisaría Tercera, afectado a la Ofici
na General de Sumarios, en reemplaza de don 
José Baez, al Oficial Meritorio de 1? categoría 
(Auxiliar 5? de la jSec. 5?) don MARIO ELEO, 
DORO GONZALEZ;

6? —-A Oficial Meritorio de 1? categoría 
(Auxiliar 5? de la Sección 5?), afectado a la 
División' de Investigaciones, en reemplazo de 
González, al Agente de la citada División, don 
ALFONSO JUAN ELIAS (Matr. 3956374 — Cla
se 1921);

7? .— A oficial Meritorio de 1? categoría de 
la Comisaría Tercera, afectado a la Oficina 
General de Sumarios, al Agente de la misma ? Art. 2? — Acéptase la ren 
Seccjón, don JULIO ARGENTINO CARDOZO P°r el Sub Comisario de 2? categoría ’de i Hick. 
(Matr. N? 3957617' ~ Clase 1922, en la vacan, 'mann GSan M 
te dejada por Bartolomé Rodríguez que se aco
gió a los beneficios de la jubilación;

8? — A Oficial Meritorio de 1? categoría de
la Comisaría Tercera, en la vacante dejada 
por don Humberto Sona, al Oficial Meritorio de 
2-? categoría de la División de Investigaciones 

s don ELEUTERIO TARITOLAY;
9? — A Oficial Meritorio de 2? categoría de, 

la División de Investigaciones, en reemplazo 
de Taritolay al Agente de la misma, don LEO
POLDO TEútSIER

i 1921);'
i 109 — Para el
tura de Policía
Médico), afectado a

.. ción. al Auxiliar 3? 
¡NIANO CRUZ;

Es copia '
A. N. Vilhu

Oficial Mayor ce

archívese.

CARLOS XAMENA \ 
Pedro pe Marco.

ida
Gobierno, Jusdcia é 1/ Pública.

D-creto N? 788ÍL
Salta, Agosto
Expediente N' ’
Visto la nota

ppdo., de Jefatura de Policía; y atento lo so
licitado en d.aVmisma, .:

.G.
8 de 1951.
6760151.
N? 1573 de fecha 25 de julio

El Gob amador de la 
D E C R F T

Art. 1? 
7520 de fecha i 
traslada a los 
ría de Hickma: 
nando Riera y 
tivamente.J

^ovincia

¡ Déjase sin efecto el decreto N?
J 9 de julio ppdo., por el que se 

Sub - Comisarios de 2? catego- 
inn y de Acambusco, don Fer_ - 

don Germidio' Castaño, respec„. .

rancia presentada:

RNANDO RIERA/ 
mes en curso..

artín), don FE]
con anterioridad al día 1? de]

Art. 3o. —» Comiiníqueae, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
. Pedro

(Matr. N? 3990450 — Clase

cargo de Auxiliar 
(dependiente del

Mesa General 
de la misma,

2? de Jefa.. 
Consultorio 
de Expedí. 
don JUSTE.

Es copia.
A. N. \

Oficial Mayor c

De Marc.o

aliada
e Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 788/
Salta, Agosto
Expediente N
Visto este expediente en e

del -Ministerio de Trabajo y Pre„ción Regional 
visión solicita

.G«
.8 de 1951. 

> 5690|51.
que la Delega»

Decreto N? 787ÍLG.
_ Salta, Agosto 8 de 1951.

Visto la nota N? 1626 de fecha 31 de julio 
de Jefatura de Policía; y atento lo soli
en la misma,

de Policía, 
en reemplazo de don Justiniano Cruz, al Au
xiliar 4? de Mesa General de Entradas, don 
ANGEL ZACARIAS DIAZ;

11? — A Auxiliar 3? de Jefatura

ppdo., 
citado

12? — A Auxiliar 4? .de Jefatura de Policía 
(Mesa General de Entradas), al Auxiliar 5? 
de la misma., don FRANCISCO LEYSECA;

autorización a
traer de la cu enta Orden C

justicia e Instrucción Pública—■' 
I tonal, la suma 

sitados en el Banco Provincial
señor José López Torrecillas, en 
ulta impuesta por violación del 

19 (Estatuto d^l Peón); - 

amador de la ¡Provincia

fin de poder ex» 
onj unta_Mi nisterio

de Gobierno, 
Delegado Reg:

tados por el s 
concepto de m 
decreto N? 28101

El Go&

de $ 400, depo. 
de Salta, deposi.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— A Auxiliar 5? de Jefatura, en reem. 
de Francisco Leyseca al Auxiliar 6? de

Art. 
to de 
anterioridad -al día 1? de agosto en, curso;

Io — Para el cargo de Comisario de 2a. ca
tegoría de la División de Investigaciones, en 
reemplazo de don Julio Cirilo Sosa, que se 
acogiera a los beneficios de la jubilación, al -z 
actual 
Sección 
ral de

2? —
Comisaría Sección Segunda, afectado a la Ofi
cina General de Sumarios, al Sub Comisario 
Volante
RO; •

. 3?
- ría; ‘en

1? — Dispónese el siguiente movimien, 
personal en JEFATURA DE POLICIA, con

Sucomisario de 1? categoría de la 
Segunda, afectado a la Oficina Gene., 
Sumarios, don ALBERTO BASAN;
A Subcomisario de 1? categoría de la

de 2? categoría, don ANTONIO AGÜE»

A Subcomisario Volante de 2- 
remplazo, do Antonio Agüero,

cate go
al OfU

13?
plazo
la División Administrativa (Ordenanza), don 
JULIO CORIMAYO;

14? — A Auxiliar 6? (Ordenanza de División 
Administrativa), afectado a Sección Personal, 
al Agente de la Comisaría Sección Primera» 
don MANUEL EUGENIO BURGOS (Matr. N? 
7211807 — Clase 1927);

15? — A Oficial Inspector del Cuerpo de Bom
beros, en reemplazo de don Pedro Quiroga, 
que -se acogiera a los beneficios de la jubila, 
ción, al Oficial Escribiente de 2? categoría de 
la citada Unidad, don AGUSTIN TA CACHO;

16? — A Oficial Escribiente de 2? categoría 
del Cuerpo de Bomberos, en reemplazo de 
Agustín Tacacho, al Sargento Ayudante del cL 
tado cuerpo, don SATURNINO BARBOZA' (Má« 
trícula N9 3890926 - Cte 1909),

D E C R E T

brízase al MINISTERIO DE TRA
SION — DELEGACION REGIO, 
transferir la cuenta (Orden Con,

Art. 1? — Au 
BAJO Y PREV 
NAL SALTA, a
junta— Ministerio de Gobierpo, Justticia e Ins„ 
trucción Públic 
FUNDACION ' 
absolvió de la 
pez Torrecillas 
causas que m< 
to.

Art. 2? -

:a— Delegad
'EVA PERON", 
e pena al infra
s, por haber 

ictivaran lá aplicación de la muL *

lo Regional, a la 
por cuanto esta 

[stor don José Ló„ 
desaparecido las

Comuniqúese., publíquese, insér
tese en el- Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro

Es copia:
DeMarco

A. N. Vil
Oficial Mayor

ad'a _ '
de Gobierno, justicia é T. Pública
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Decreto N-.7832aG, 
Salta, Agosto 8 de 1951. 
Expediente N9 6796|51.
Visto la nota N9 1605 de fecha 31 de julio 

ppdo., • de Jefatura dé -Policía; y atento lo 
. licitado en" la misma,

so.

Decreto N-- 7885.G. -
Salta, Agosto 8 de 1951.

El Gobernador de la Provincia 
: - DECRETA:

El Gobernador de la Provincia
D E C ñ E T A- :

Art. I9 — Apruébase la ^Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con fecha 31 de julio 
ppdo., por la que se declara intervenida a la 
Comisaría 29 (Capital),, y se designa interven. • 
tor-.al Comisario Inspector General, don OSCAR i 
J..-. PEROTTI y se declara en disponibilidad, al 

-Comisario de l9 categoría de la Sección Se..
- gunda, don ALBERTO QUIJANO. .|

• Art. 29
tese0en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco ■

Art l9 — Nómbrase, interinamente y en co
misión; Juez de Paz Propietario del Distrito Mu
nicipal de La Poma al señor FELICIANO CHO
QUE.. - 1

• Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

T. ‘
rten agregadas a estos obrados; debiéndose 
imputar. dicho gasto ai Anexo ; C — Inciso 
XI— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 
22, de la Ley de Presupuesto en vigor y ser 
atendido directamente con los fondos prove
nientes de la Orden* de Pago Anual N9 77, 
por -la Habilitación Pagadora del Museo Colo
nial Histórico y de Bellas Artes.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
. tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De M-aixo

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

1 • Es copia:
• A. N. Villada
( Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

Comuniqúese, publiques©, insér- !

Es copia: . .
A. N. Villada ' .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público
é I. Públicj

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayoi de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N* 7883.G.
' Salta, Agosto 8 dé 1951.

Expediente N9 6812|51.
Atento lo solicitado por la Cárcel Peniten, 

ciaría en nota de fecha 2 del mes en curso,
El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:
Art. I9 — Nómbrase en carácter de ascenso 

Auxiliar 5 9 (Celador) de la Cárcel Penitencia
ría, al actual Soldado del Cuerpo de Guardia 
Cárcel del- Penal don RUPERTO AGUIRRE.

Art. 29 — Nómbrase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal al señor ISAAC JO„ 
DE PAZ (Matr. 3991452) en la vacante dejada 
por ascenso de don Ruperto Aguirre.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y • archívese.

• CARLOS XAVIENA 
Pedro- De Marco

Decreto N5 7886JG,
Salta, Agosto 8 de 1951.
Expediente N? 5532|51.
Visto el presente expediente .en 

firma La Mundial presenta factura 
en concepto de provisión de un uniforme con ’ 
destino al ordenanza que presta servicios en

• el Archivo General de la. Provincia, don José ’ 
. C. Juárez; y atento lo informado por Contadu^ ' 
ría General, _

El Gobernador de la Provincia
D E C R"E T A :

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

el que la 
por $ 340,

Resolución N? 654raG0
| Salta, Agosto 6 de 1951.

Siendo necesario encomendar, a un fundo, 
nario de este Departamento la realización de 
una gestión oficial en distintos puntos de la 
Provincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia @ L Pública,
RESUELVE:

Es copia:
A; N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. I9
General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de la firma LA MUNDIAL, la suma de 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M|N. ($ 340 
m|n.), en cancelación de la factura que 
concepto precedentemente 
agregada a estos obrados;, debiéndose 
tar dicho gasto al Anexo C— Inciso VI— .Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parcial 22—, de ’a 
Ley de Presupuesto vigente y ser atendido di
rectamente con los fondos provenientes de la 
Orden de Pago Anual N9 72, por la Habilita
ción Pagadora del Archivo -General de la Pr-X 
-vincia.

Art. 29 —- Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

•— Previa intervención de Contaduría

expresado,
por el 

corre 
impu~

— Autorízase ai Oficial Primero

puntos de la Prc-^

a la. Habilitación 
para hacer entre..

PRIMERO.
de este Ministerio señor RAMON FIGUEROA, 
para ausentarse de este Capital, en comisión 
de servicio oficial a distintos 
vincia, durante cuatro -días.

SEGUNDO. — Autorízase
Pagadora de este Ministerio
ga al Oficial Primero señor Ramón Figueroa 
de la cantidad de CIENTO VEINTINUEVE PE. 
SOS m|n. para viáticos y gastos de mobilidad.

3o — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

PEDRO DE MARCO
Es copia:
A. N. Villada . ,

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
CARLOS XAMENA 

Pedro De MareoDecreto N? 7884.G,
Salta, Agosto 8 de 1951.
Expediente N? 6'608|51. _ _ _
Visto este expediente en el que ©1 Encarga. ' Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública 

do de la Oficina de Registro Civil de Los Tol„ i m
dos (Santa Victoria), don Leandro Nicéforo '
Aparicio; solicita licencia extraordinaria por él 
término- de 60 días, por razones particulares;
.y atento l0 informado por División de Perso, 
nal,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

* Art. I9 — Concédese sesenta (60) días de Ib 
cencía extraordinaria, por razones particulares 
al -Encargado de la Oficina de Registro Civil 
de Los Toldos (Santa Victoria), don LEANDRO 
NICEFORO APARICIO.

Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el . Registro 'Oficial y archívese.

- CARLOS XAMENA 
Pedro D© Mareo

Es copia:
A. N. Villada

Decreto N9 7887.G,
( Salta, Agosto 8 de 1951?

Expediente N9 5764|51.
I Visto el presente- expediente en el que la
• firma La Mundial presenta factura por $ 3407 ’ 
| en concepto de provisión de un uniforme con 
destino al ordenanza que presta servicios en 
el Museo Colonial Histórico y de Bellas Artes, 
don Nicasio Chireno; y atento lo informado por 
Contaduría General,

Resolución N- 6o5raGe
Salta, Agosto 8 de 1951.
Expediente NL-6737|51.
Visto la nota N? 1561 de fecha 24 

ppdo., de Jefatura de Policía; y atento 
rnado en la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I,

RESUELVE:

de julio 
lo infon.

Pública»

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia.
, A. N. Villada' y ‘

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é L Públic'

Art. I9 -— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de la firma LA MUNDIAL, la suma de 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M|N. ($ 340. 

Jih-|;n.),’ en cancelación de las facturas que por 
el concepto precedentemente expresada,

- "Aprobar la Resolución dictada por JeM 
fatura de Policía con fecha 24 de julio ppdo., 
por la que se suspende en el ejercicio de sus 
funciones, por el término de ocho (8) días al 
Agente de la División de Investigaciones de 
Jefatura de Policía, don 
VAS.
- 29 — Dése al Libro de 
quese, etc.

OSCAR HUGO NIE.

Resoluciones, comúní.

DE MARCOPEDRO
Es copia:
A. N. Villada *

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública
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MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N?' 7816.E.
Salta, Agosto 6 de 1951.
Expediente N9 2202]A|'19S1.
Visto este expediente al que se agrega 

nota cursada por los abastecedores de la 
calidad de Chicoana por la que solicitan
fijen nuevos precios para la venta de carne, 
argumentando para ello- el aumento sufrida 
por el ganado en pie; y atento a lo informado 
por la Oficina de Contralor de Precios y 
tejimiento

la 
lo
se

Abas

El Gobernador de la Provincia 
D E CRETA’

Ios siguientes precios 
de ‘carne de vacuno

Art. I9 — Fíjanse 
mos para la venta 
localidad de Chicoana: . 
Puchero -con 300 grs. de blando 
com-o mínimo, el kilo ..... ... ... $ 
Asado de costillas y blando común, 
el kilo ... • ............................ ... ... ”
Matambre, pulpa, lomo, picana, ja
món, costelefas y ñascha, el kilo u

Art. 29 — Toda infracción a este decreto o 
cualquier hecho que trate de. desvirtuar sus 
propósitos, será penada conforme a las leyes 
12830, 12983 y 13906.

‘ Art 39 — Comuniques©, publiques©. etc.

máxL 
en la

1.70

14.
15.
16.
17.
18.
19.

20.
21.

22.
23.
24.
25.

— Auxiliar 69:
—’ Auxiliar 6?:
— Auxiliar 69:
— Auxiliar (
— Auxiliar (
— Auxiliar I 

POSSE.
— Auxiliar I 
—* Auxiliar ;

FRANCIA.
— Auxiliar I
— Auxiliar !
— Auxiliar ( 
—• Auxiliar I 

LINA.
Art. 29 — El

69:
69:
6?:

69:
6’9:

6?:
69:
69:
6*?:

JOSE ANTONIO' MARTINEZ.' en . mérito a la 
EMILIA T. HODI.
LUCIA R. VILLALBA.
MARIA FULVIA TAPIA.
HOMERO IBAÑEZ.
FANNY LOLA DE BAYLAC

autorización bonferida por Re» 
de fecha 31 pe Enero de 1951, 

r características y condiciones 
tales artículos j para los fines y ■> 
serán destinadas con posterio

ridad a su adquisición;

solución N9 1128 
’ no reúnen • la¡p 
necesarias en 
tareas a - que

FELISA MARQUIEGUL
' AUGUSTA ANGELICA

ELENA. T. KATS.
MARTA GLADYS TOLEDO.
BLANCA RUFINO.
ANTONIA CALVO DE CO_

gasta que demande el cumpli
miento del presénte decreto, se imputará 
Art. 32 de la Ley 1183.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese^ etc.

al

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

í Oficial 1? de Economía, F. y
2.40 —------—

Obras Públicas

3.30

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Luis A, BoreHi

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Qué. ante, esa circunstancia, la nombrada 
Contaduría sol .citó telefónica tiente presupues- . 
to al señor Carlos Signorelli 
Colegio fS. R. Ltda., qué' corren a fs. 19)20, res
pectivamente;

f a Ict Librería El

Que al- caso 
.previstas en el . 
dad, lo que Hccc< 
facultad que e 1 
b), teniendo7 en < 
su adquisición, 
cesita una máqi 
terísticas para 
memoria del ‘ 
1950;

que la firma de
Cía. S. R. Ltda.,

concurren las circunstancias 
Art. 509 de la j 
:e procedente

mismo confie 
cuenta la urge 
dado que es 

[uina planiller 
proceder a 
ejercicio ecor

Por ello, teni 
do señor 
diato de 
informado 
vincia,

Ley de -ContabilL : 
■hacer uso de la ” 
ere en su inciso 
3ncia de disponer --

¡a Repartición ñe
ra de esas carao, 

la| confección de -la.
ómico financiero 7

sndo en cuenta que el nombra-
□relli consigne 

entre ga del artícu
Contaduría. General de la Pro-,

Sign

por

un plazo inmo- 
o ofertado, y . lo

El Golemado? de láí Provincia

decreto N9 7822.E.
'Salta, Agosto 7 de 1951.
Expediente N9 2249|l|1951.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

. Inmuebles en el sentido de que con anteriori
dad al l9 de Julio próximo pasado se confirme 
al personal supe.r_numerario que presta servi
cios en la misma, con afectación al Art. 32 de 
la Ley 1183.

Por ello y atento a lo informado por 
duría General,

Decreto N? 7823-E.
Salta, Agosto 7 de 1951.
Orden de Pago N9 258, 

del MínistpTio de Economía,
Expediente N9 450|T|1951.
Visto este expediente en el 

esta plaza, Fernández Hnos. y
presenta factura por la suma de $ 340 mjn., por 
provisión de un uniforme con destino aí orde
nanza de Tesorería General de la Provincia, 
don Heraclito Garzón, autorizada por Decreto 
N9 5900, de fecha 21 de 
año, atento lo informado 
neral de la Provincia,

marzo del corriente 
por Contaduría Ge-

El Gobernador de
DECRETA:

les Provincia

DECRETA:

¡udícase al sehor CARLOS SIG_ 
provisión, con

de la Provincia, de 4 (cuatro) 
escribir 4© 1
s. 19|21, en. la e

$ 28.930.— (VEINTIOCHO M
TREINTA PESOS M|N.), según discriminación 
de costos unitarios dada en’jlas mismas fojas 
con impufeac^ón al Anexo

>S— Principal b) 1— Parcial 27- 
Presupuesto e:

Art. I9 — Acj 
NORELLI, Ta 
duría General 
máquinas de 
detalladas a

j OTROS 'GASTC 
f de la Ley de
! Art 2® -

Conta»

destino, a Conta-

is características

ÍL NOVECIENTOS

D—‘ Incisa V—>

■ de Presupuesto en vigor,.
— Comuniques©, publiques©, etc. •-

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:’

Art l9 — Con anterioridad al l9 de 
próximo pasado, confírmase hasta tanto 
necesarios sus servicios al siguiente personal 
super-numerario que presta servicios en la Di
rección General de Inmuebles:

1.

Julio
sean

Art. I9 —► Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de la firma FERNANDEZ 
HERMANOS Y CIA., SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA, de esta Ciudad, la suma 
de $ '340.— (TRESCIENTOS CUARENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL), en cancelación de 
su factura de fs. 10)11, presentada por el con
cepto arriba expresado, con imputación ' al 

„ ANEXO D— INCISO I— ITEMS 1)4— OTROS 
GASTOS— PRINCIPAL a) 1 —PARCIAL 46— 
de la Ley de

Art.

Es copia:

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero .

Pedro >Saravia Cánepa
Economía, E y Obras Públicas.Oficial l9 de

2.o —
Presupuesto vigente.
Comuniqúese, publíquese, etc

CARI OS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero

2
3

’ 4
5

. 6
7
8
9

— Oficial
TAS.

— Oficial
— Oficial
— Auxiliar
— Auxiliar
— Auxiliar 
•— Auxiliar
— .Auxiliar
— Auxiliar

5?: MANUEL DIEGO DIAZ PUER

10
11
12
13

69: : 
39: 
49’: 
69: 
69: 
69: 
6?: 
69:

ALQUISALET.
— Auxiliar
— Auxiliar
— Auxiliar
— Auxiliar

BORIS SIMAVSKY.
CARLOS MANUEL 'ZAPATA.
TERESA E. DE ARIAS.
LEILA BARRIONUEVO.
ILDA FLORES ^AYEJES.
GRACIELA GALLO.
ELSA CARABAJAL.

: MARIA-OLGA DUARTE DE

Es copia:
Pedro Saravia Cá^epa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 782 5X
Salta, Agosto.
Orden de P<sgo N9 259,

del Minisiterio
Expediente
Visto este

General de .
; fiesta que ’la
j taria de la -prDvisión de materiales é instala/,
! ción de una
hielo en el Mercado de Rosario
según decreto
1950, ha dado
los materiales
Presupuesto N 
mismo año, y 
quide a su favor la suma de $ 29.870.—, co. 
rrespoñdiehte

. 7 de 1951.

> de Economía.
N9 1818|A|51. 
expediente en 
Arquitectura y 

[ Casa Santiago Nóvile adjudica.

el que Dirección 
Urbanismo maní- .

Planta Frigoríf.ca y Fábrica de 
de la Frontera, 
de 
la 
los 
de

silo, solicita se lí.

N9 3785 del ¡27 
cumplimiento | a 

comprendidos en 
’ 5259 de feche: 5
en virtud de

deoctubre 
entrega de 
Pos. c) del 
octubre del

69:
69:
69:
6?:

Decreto N9 7824JE.
Salta. Agosto 7 de 1951.
Expediente N9 326|C|51. (S. M. de Entradas). 
Visto las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:
¡ Que las máquinas de escribir marcas '\Mo- 

MARIA YOLANDA . MARIN, rava" y '-Royal" ofrecidas por la 'firma Olivé- 
SOCORRO T. LUNA. 
BLANCA A. GALLO. 
MATILDE CRISTOBAL.

I tti S. A. C. é I. y por el señor Antonio Domín, 
’ guez, respectivamente, en la licitación: priva
da realizada por Contaduría de la Provincia

il 10% del monto de la propu.es., 
ta, que asciende a $ 298.700. 
narse a la en rega de los m 
dos en su nota de fs. 1)2; ,

c tentó a lo ‘infórmalo pór Contar^ 
de la Právinq^r .

.—, que debe abo. 
Lbteriales consigna.

Por ello y 
duría. General

propu.es
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El --Gobernador de la Provincia • 
DECR-ET A :

Art. I9 — -Pagúese, por Tesorería General de 
la‘ Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, la suma de $ 29.87Ü 
(VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTO SETENTA 
PESOS MONEDA.. NACIONAL), a efectos de 
que con dicho importe atienda el ‘pago en 
cuestión,' con cargo de rendición de cuentas 
y. con imputación al ANEXO I— INCISO I— 
PRINCIPAL. 1— PARCIAL c) PARTIDA 17- 
Mercado Friporífico en Rosario de la Frontera» 
todo del Presupuesto General de Gastos en vi
gor, ..

. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto 'Gmerrem

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 7826X
/Salta, Agosto 7 de 1951.
Expediente N9 3IO|AJ951.
Visto este expediente en el que a is. 9 co

rre agregado el decreto N9 7268 —Orden de Pa
go N9 201 de fecha 28 de junio ppdo., por el 
que se ordena liquidar a favor de Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, la su_ 
ma.de $ 2.936.11, para que1 se tugan afectivo 
con: dicho importe los haberes devengados du_ 
rante los meses de marzo a, iUnio de 1950, por 
los empleados de la misma, señores José S. 
Moreno y Fortunato Sajía; y atento a las ob
servaciones formuladas por Contaduría Gene, 
ral,

El Gobernador de la Provincia
"' . ’ en Acuerdo. de Ministros

DECRETA :

Art. I9 — Insistes© en el cumplimiento de lo 
-dispuesto por decreto N9 7268 —Orden de Pa
go N9 201, de-fecha 28 de junio ppdo.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero 

’ * 4 Alberto F0 Caro
Pedro D© Mareo .

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas, 

Decreto N9 7827X
Salta, Agosto 7 de 1951.

- Orden de Pago N9 267* 
del Ministerio de Economía,

Expediente N9 1593|D|5í
Visto el decreto N9 6544 del 10 de abril ppdo?. 

por el que se reconoce un crédito por $ 655.90 
m|n., a favor’ de la DESPENSA GÚEMES S. R. 
L. de esta Capital,

El Gobernador, de la Provincia

DECRETA.-

Arí. 1®. — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a- fúL 

_vor.de la DESPENSA GÚEMES S. R. L. de es
ta Capital, la suma de $. 655.90 m|n. (SEIS

CIENTOS CINCUENTA YZ CINCO PESOS CON 

90J100 M|N ACION AL), en cancelación del- cré
dito reconocido ■ por decreto N9 6544 del 10 
de abril próximo pasado.

Art. 29 '— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo G— Inciso Unic0 — Principal 3— Par
cial 3, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..-

CARLOS ’ XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 7828X
Salta, Agosto 7 de 1951. .
Orden de de Pago N9 260, 

del Ministerio de Economía,
Expediente 2157|A[951.
Visto este expediente en el que el Adminis

trador de la Finco: "Hacienda de Cachi5', soli
cita se liquide a su favor la sumía de ¿p 6.000.— 
a fin de. abonar con dicho importe jornales y 
gastos varios originados en la misma; y aten
to a lo informado por Contaduría -General,

El Gobernados d© i-a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería Genera] de la 
Provincia, a favor del ADMINISTRADOR DE 
LA FINCA "HACIENDA DE CACHI", la suma 
de $ 6.000.— (SEIS MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, a fin de que cpn dicho importe pro
ceda a abonar jornales y gastos variosa origi
nados en la misma.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
cuenta "EXPLOTACION FINCA HACIENDA DE 
CACHI".

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero 

Alberto Fo Caro 
Pedro De Marco

Es copia:
- Pedro Saravia Cánepa

Oficial I9 de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 7829 — E
Salta, Agosto 7 de 1951

Expediente -N° 15219-951
VISTO este expediente en el que la emplea* 

da de Dirección General de Inmuebles, señora 
María E. Arroz de Zamora, solicita cuarenta y dos 
(4) días de licencia, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Art. 88° de la Ley N° 1133; y atento a lo 
informado por División de Personal,

El Gobernado? d@ la Provincia

DE CRETA:

Art Io — Concédense cuarenta y dos (42) días 
de -licencia, con goce- dé sueldo, a -la emplea
da de-' Dirección General de Inmuebles, señora 
MARIA E. ARROZ DE ZAMORA, de acuerdo a lo 

o» Art. 88Q de .fe Ley NQ 1138,

Art. 2o. — Comuniqúese, -publíquese, el¿
CARLOS XAMENA

Octavio Alberto Guerrero
Es copia; •
Pedro Saravia Cánepa ’ • •

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 7830 — E .
' Salta, Agosto 7 de 1951 
Expediente N° 2052^1-951

VISTO este expediente en el que Dirección Ge” 
ñera! de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
su aprobación el Acta de Recepción provisoria 
de la obra "Jardín de Infante", anexo a ,1a Es
cuela Primaria de Cafayate, trabajos que fueran 
ejecutados por el contratista señor Vicente Mon
cho Parra; y atento a lo. informado por Conta
duría General,

El Gobernador de les Provincia 
DECRETA:

Art. Io —- Apruébase el acta de recepción pro“ 
visoria de la obra ''Jardín de Infantes" - anexo 
a la Escuela Primaria de Cafayate, confecciona
da por Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo, según antecedentes corrientes q fs. 3 
do! expediente arriba citado.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, etc.

CARLOS XAMENA 
. Octavio Alberto Guerrero

Es copia* ’
Pedro Saravia .Cánepa

Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras

DECRETO N® 7831 — E
Salta, Agosto 7 de 1951 ;

Expediente N° 2Q50-M-951
VISTO este expediente en el que corren las ac

tuaciones relacionadas con al aprobación del. ac- 
■a de recepción provisoria de la Obra "Escuela 
de Manualidades de Cafayate", confeccionada 
por Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo, según antecedentes, corrientes a fs. 3; y aten
to á lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia. 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la recepción provisoria 
de la obra ‘Escuela de Manualidades de Cafa- 
yate", efectuada por Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo, según acta de fs. 3.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENA
Oeíavi© Alberto Guesrer©

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Dfícial l9 ■ de Economía, F. y Obras Públicas

DECRETO — 7832 — E
Salta, Agosto 7 de 1951

Orden de Pago N° 261
del Ministerio dé Economía
Expediente N° 1312-A-951

VISTO este expediente en el que a fs. 13 co
rre agregado el decreto N° 7537 de fecha 23 de 
junio ppdo., por el que ss reconocen los impor
tes certificados por concepto de ''aumento de pre
cio cemento portland" y ''aumento precio jornal, 
nafta e hierro", en. las obras de- pavimentación 
de los puebte d© Gswcd Güemes y Mstfei, qut

ma.de
_vor.de
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. ejecuta el contratista señor Conrado Márcuzzi, ‘ 
según se discriminan' en los considerandos del 
premencionado decreto; y atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia:

DECRETA:

Art. 4° — Comuniqúese, publiques©, etc.. .

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
' Pedro Saravía Cánepa

‘ Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas

Consejo de la Administración General de Aguas 
de Salta en ¡ fe día Io de junio ppdo..,

El Gobs:amador de la Provincia
D E C RE TA

.Art. Io —Apruébase IcT Resolución N° 939 dic
tada por la Administración General de /Aguas de

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION DE VIA
LIDAD DE SALTA, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 371.669.16 (TRES
CIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SE
SENTA Y NUEVE PESOS CON IBjlOO MONEDA NA
CIONAL), importe que fija el Art. 2o del decreto 
N° 7537 de fecha 23 de junio • ppdo., como reco
nocimiento de los certificados -por concepto de 
"aumento de precio cemento portland" y "au
mento precio jornal, nafta e hierro", en Jas obras 
de pavimentación de los pueblos 
mes y Metan, que ejecuta el 
Conrado Marcuzzi.

Art.- 2o — El importe que se
por el artículo anterior se imputará al ANEXO I— 
INCISO II— PRINCIPAL 1— PARCIAL b), en 
s'guiente- forma y proporción: . .

Partida —Metán— Pavimento $ 118.058.99.
Partida —‘General Güemes— Pavimento

253.610.17, todo del -Presupuesto General de Gas
tos en vigor.

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese, e*c.

de General Güe- 
contratista señor

dispone liquidar

la

DECRETO 7834 —* E
Salía, Agosto 7 de 1951

Expedientes Nos. 455-A y 456-A^l
VISTAS las Resoluciones Nos. 154 y 155 dic

tadas por el H. Consejo de la Administración Ge
neral de Aguas de Salta en fecha 19 de enero 
ppdo.,

0 . • . -
El Gobernador de la Provincia 

.DECRETA:

CARLOS XAMENA
Octavio' Alberto Guerrero

Es copia:
75 Sara vía Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

DECRETO N® 7833 ~~ E
Salta, Agosto 7 de 1951

Orden de Pago N° 262
del Ministerio de Economía
Expediente N° 2230-T-951

VISTO este expediente en el que Tesorería Ge
neral de la -Provincia solicita se acuerde a fa
vor del 'señor Cándido Carrazón, la- suma de $ 
100, por esta única vez, como retribución por 
la labor extraordinaria que realizara desde el 
16 al. 30 de julio ppdo., como Ordenanza de dicha 
Oficina; y atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de ■la Pi jvine;a

DECRE T A :

Salta en fecha 
. positiva, se tra 
: "Art. Io

"tríeos, planos y
"vicio Reducido

x, cuya parte dis- 
ruación:
cío, cómputos mé--

Art.
154 y 
ministracion General de Aguas de Salta en fecha 
19 de enero ppdo., cuyas partes dispositivas, se 
transcriben a continuación:
RESOLUCION N: 154

‘‘Art. Io — Aprobar en todas sus partes el 
"Presupuesto confeccionado por Sección Perfora* 
"ciones, para la ejecución de la Obra N° 157 ’ 
"PERFORACION POZO A. S. 30 en Lumbreras, lo 
"que origina un gasto de $ 14.950.00 m|n. (CA
TORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 
"M|NACIONAL) más la suma de m$n.. 1.495, (UN 
"MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PE
TOS M|NACIONAL) correspondiente al 10o|o. de 
"imprevistos y más la suma de $ 299.00 m|n. 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M|NA~ 
°'CIONAL) en concepto del 2o|o. 'de mano de obra 
"con destino a Fondos de Ayuda Social de AGAS 
"a fin de proveer de agua potable para bebida 
"a los habitantes de aquella localidad que en 
"la actualidad carecen en absoluto de este ele- 
' ‘mentó".

Io — Apruébanse las Resoluciones Nos.
155 'dictadas por el H. Consejo de la Ad-

L° d© junio ppd 
inscribe q coñti

- Aprobar ©1* proye 
presupuestos para la obra Ter

cie Aguas Corrientes en la loca
lidad de Payogasta", De-part 

Encienden a la. s
lo ¡o. de imprev

|n. más el 5o|o. en
$ 1.453.58 m|i 
de AGAS, 1c

que hace un total general -de $ 
'‘34.013.87 m|n. (TREINTA Y CU

’HENTA Y SIETE CENTAVOS MO
JO. . ’ ' . ; '

miu'-dqiuese, publíquese, etc

"trabajos que ai
^rnln. más el 1 )< 

. "2.907.17 m|:
[ "pección o sean 
; "el Fondo Social

'581.43 m|n. lo

amento, de Cachi, 
una de $ 29.071.69 
.stos o sean pesos 
concepto de ins~ 

l y " el =2o|o. para 
que representa $

ATRO MIL. TRECE
PESOS CON OC
NEDA NACION^

Art. 2a —, C<

Ch
Es copia:
Pedro

Oficial l9

CARLOS XAMENA '
Octavio Alberto Guerrero

Sanivia Cánepa
de í conomía, F. y Obras Públicas

Art. Io — Acuérdase por
vor del señor CANDIDO CARRAZAN, la suma de 
$ 100 (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), como 
retribución por la labor extraordinaria que reali
zara desde el 16 al 30 de julio ppdo., en el 
carácter de 'Ordenanza d©' Tesorería General de

esta única vez, a fa-

la Provincia.

DECRETO
Salta, Agosto.

Expediente ÍNQ ■
VISTO -la Resolución N° 552 

ministracion Geiu 
cha 16 de mano ppdo.,

7836 — E 
>7 de 1951 
'881-A\51

ieral de Aguas
liciada .por. la Ad

de Salta en fe-

El Goh ©mador de
E C R F

Provincia

RESOLUCION N° 155
"Art. Io •— Aprobar -en todas sus partes el 

"presupuesto confeccionado por Sección Perfora- 
"clones, para la ejecución de la Obra N° 158 
"PERFORACION POZO A. S. 22" en Capitán Pa- 
0 gés (Departamento de Rivadavia, lo que orí" 
"gina un gasto de $ 22.735.00 m|n. (VEINTIDOS 
"MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS Mi 
NACIONAL), más la suma de $ 2.243.50 m|n. (DOS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 
"50|100 M|NACIONAL), en concepto del 10o|o. de 
"imprevistos y más $ 454.70 m|n. (CUATROCIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 70|100 
"M|NACIONAL), correspondiente al 2o|o. de ma- 
"no de obra con destino a los fondos de Ayuda 
"Social de AGAS, a fin de proveer de agua po- 
"table para, bebida y demás usos del hombre, a 
‘'los habitantes de aquella localidad que en la 
"actualidad carecen de este imprescindible ele“ 
"mentó".

Artículo Io — 
dictada por la . 
de Salta en fecha 16 de marz^ -ppdo., cuya par 
te dispositiva se transcribe a

"Art. Io'— Aprobar
"para la ejecución de
"ELEVADO DE
“'AGUAS CORRllENTES

Apruébase
Administración <

la |Resolució.n N° 552 
General de Aguas

continuación:
ecto y presupuesto 
N° 163. "TANQUE 

DE DISTRIBUCION 
BELGRANO (CAPI- 

rTAL)", que asciende a la suma de $ 255.621.65 
njn. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y. CINCO MIL 

VEINTIUN PESOS CON 65)100 Mj 
l(¡luido los gastos de inspección,

150 m3.

el -proy 
la obra 
Y RED 
VILLA

"SEISCIENTOS
NACIONAL),in< 
imprevistos y fondo social de Á.G.A.-S. de.acuer- 
"do a la documentación que 
"expediente citado al rubro".

Art. 2.o —

corre agregada al

Es copia:

Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS" XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Pedro Saravia Cánepa ■ ■
Economía, F. y Obras Públicas.Oficial l9 de

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, eteo

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero

-.Es copia:
Pedro Samvia-Xánepa

DFcial F3 de Economía, F. y Obras Públicas

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría Ge
neral, pagúese’ a favor de TESORERIA GENERAL 
DE LA PROVINCIA, la suma de $ 100 (CIEN PE
SOS. MONEDÁ NACIONAL), a f;n de que con di
cho importe haga efectiva la retribución acorda
da por el artículo anterior.

Art. 3o —« El :gasto que demande el cumpli
miento Reí presente decreto se imputará al ANE- DECRETO 7835 — E 
XO D— INCISO 1— GASTOS EN' PERSONAL— | Salta, Agosto 7 de .1951 
ITEM 3— PARTIDA PRINCIPAL a) 1— PARCIAL Expediente N° 1S63-A\9S1
■1 de ’la iey de-Presupuesto vigente. ’ ■ ‘ | VISTO Ig Resolución N° 939 distada por $1 H, por ©Jlo,

DECRETO N° 7937 E
Salta, Agosto 

Expediente "N°
VISTO este 

General de la 
legal al Decre 
por el que se
y 1827 dictadas

7 de 1951
2134-C\951 (S. <M. de Entradas) 
expediente por
Provincia, formula la observación 
o N° 7119 del | 25 de junio ppdo. 

aprueban las Resoluciones N° 1444 
por la Administración General de 

Aguas de Salta en fechas 29
de 1950,

el que Contaduría

> de noviembre
de setiembre y 24
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El G.ob.emado.r de la Provincia • 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

deArt. Io 
dispuesto 

- T951. ’ 
. . ‘ Art. 2?

— Insistese en el cumplimiento 
por Decreto N° 7119 del 25 de’ junio 

— Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero 

Pfcdro De Marco
Alberto F, Caro

Es copia:
Pedro Saravia’ Cáuepa

.Oficial P. de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 7838 -7- E
Salta, Agosto 7 de 1951 .

Expediente ¡N° 490-A\51 !
VISTO este expediente por el que Administra

ción General de Aguas de Salta mediante Réso- ‘ 
lución N° 232 dictada por el H. Consejo de la 
misma de fecha 9 de lebrero ppdo., solicita la 
aprobación■’del P.'E.’de la adjudicación dispues- 

■ tá a favor, de la firma Oks Hnos. S. R. L. “de la 
Capital Federal para la provisión de .distintos 
materiales de entubación, ■

Por’ ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E 1 A

dic-
Ge-

Art. Io — Apruébase, la Resolución N° 232 
tada por el H. Consejo de la Administración 
.neral de Aguas de Salta en sesión de fecha 13 
de febrero ppdo., cuya parte dispositiva, es la 
siguiente:

' ‘Árt. Io —Adjudicar a la: firma Oks Hnos. S.
"R. L. de la Capital Federal, la provisión de los 

. "siguientes materiales: 600- metros de caño de 

. ''acero de 253 mm. de diámetro interno al precio
"unitario de $ 26'0.-m[n.; 800 metros de caño de 
‘'acero con un diámetro interno de ’ 208 mm. a $ 
"T86 m]n. el metro; 6 cabezas de 253 mm. de diá" 
"metro interno a $ 580'm|n. c|u.; 4 pernos para 
"ídem a $ 60 m[n. c|u.; 8 cabezas de 203 mm. a 
"500 mjn. c|u.; 4 pernos para Ídem de $ 50 mín. 
'‘c]u.; 10 zapatas de 253 mm. a $ 520 m|n. c|ui.; 
"i2 zapatas de 203 mm. a $ 460 m|n. c|u„ lo que 
"hace un total de $ 323.440.00 m|ñ. (TRESCIENTOS 
VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 
PESOS MÍNACIONÁL), de acuerdo al 
"to agregado al expediente de título 
"tino’a las obras por administración 
‘'cutan por intermedio de Sección Perforaciones.

"Art. 2o *— Dejar establecido que la firma pro- 
‘'ponente deberá entregar, el material adjudica
ndo. s.|vagón Salta, libre de. todo gasto, concor- 
‘'dante con lo establecido en el Pliego Genera] 
“de Condiciones y aceptado mediante nota del 23 
"de enero ppdo., que corre agregada al expe' 
"diente del rubro."

Art. 2o. — Comuniques©, publíquese, etc.
CARLOS XAMENA 

Octaví© Alberto Guerrera
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial- 1° de Economía, F. y Obras Públicas;

CUARENTA 
presupuesn 
y con des
que se eje-

DECRETO" 7839 i— JE
Salta, Agosto 7 de 1951

Expediente 1346-R\51
ATENTO a lo solicitado por la Dirección Ge

neral de Rentas,r

El Gobernador de la Provincia
DECRETA :

Art.
ción General de Rentas con la asignación men- ’ 
sual que para dicho cargo preve la- Ley de .Pre- ¡ 
supuesto en -vigor, al señor CARLOS SKAF, en la 
vacante producida por ascenso del señor Néstor 
F. Spaventa.

Art. 2J — Comuniqúese, publíquese, insér-

lo
de

Io — Desígnase auxiliar '5° de la Direc-

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto 'Guerrero 

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1°' de Economía, ’F. y Obras Públicas.

£

de 
la 

vi-

DECRETO N° 7840 — E
Salta, Agosto 7 de 1951

Expediente N° U.100\48
VISTO y considerando:
Que por decreto N° 15.156 del 4 de mayo 

1949, se aprobó el concurso de precio para 
construcción de 2 habitaciones destinadas a
vienda del maestro de la Escuela del Río Cara- 
parí adjudicándose al señor Antonio Gerometta, 
la ejecución de los -referidos trabajos por la su
ma total de $ 13.658.75 m|n.;

Que como la propuesta formulada por el ’ men
cionado proponente lo fue en fecha 27 de octu
bre de 1948, al adjudicársele los trabajos, seis 
meses después de la fecha de -oferta, dicho ad
judicatario, no demostró interés en la' ejecución 
de la obra, si bien con’ fecha 14 de junio de 1949 
firmó un convenio (ís. 20). para legalizar su com
promiso, Ta Dirección General de Arquitectura y 

| Urbanismo (ís. 24), certifica qué el 9 de setiem
bre de 1950, había abandonado 
lo. obra;

I Que ante la situación creada y 
i cesidad que existía en ejecutar la
cuestión, la Misión Franciscana del Río Caraparí 
procedió a realizar por su cuenta la referida 
construcción, que a la fecha sé^ encuentra en 
condiciones de techarla;

Que la Misión Franciscana ha manifestado su 
deseo de’ hacerse cargo de los trabajos en, las 
mismas condiciones en que fueron adjudicados 
al primer* proponente, propuesta que a 
la Direción General de Arquitectura y 
mo es sumamente .conveniente y digna 
cer toda clase de apoyo por la labor
ficio que cumple 1&- referida Misión por lo que 
.se hace’ procedente se adjudique la ejecución de 

I lós trabajos ya mencionados a favor de la mis
ma;

definitivamente

la urgente ne- 
construcción en

juicio de
Urbanis- 

de mere- 
de sacri-

Por ello:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Déjase sin efecto el decreto N° 15.156 
de mayo de 1949.
2o — Apruébase el acta de rescisión del

Art.
del 4

Art.
contrato corriente a ís. 26 de estos actuados.

Art. 3 o — Adjudícanse los trabajos- de cons
trucción de 2 habitaciones, galería y baño de obra '"Refecciones Hospital Melchora- F. de Cor- 
acuerdo a los planos respectivos, y con destino nejo" de Rosario de la Frontera, por un impor- 
a la vivienda del maestro de la Escuela del Río: té total de .$• 92.209.72. (Noventa 
Caraparí, por la suma de $ 13.658.75 m|n. (TRE* |
CE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PE> nal).
SOS C|75]100 MONEDA NACIONAL), a favor del ' 
Padre Raimundo Monfelli. 1 ”

Art. 4o — El gasto que demande el cumpli
mento del presente.. decreto. . imputará al la suma de -$ 92.209.72. (.NOVENTA Y

T
xa D— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal c) 
1— de la Ley de Presupuesto. en - vigor..

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, . etc..

CARLOS XAMENA/ 
Octavio Alberto Guerrero

Es copia: •
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 7841 — E
Salta, Agosto 7 de 1951 

\ Expediente N° 1813~A-951 y ,agreg. 2309-A~951
VISTO este expediente en el que el Adminis

trador Provincial de Bosques Interino, Ing. Agró- 
¡ nomo, don Alfredo F. P. Badén, solicita autoriza
ción para trasladarse a ‘la Capital Federal, en 
razón de haber .sido designado por Decreto Na
cional N° 13.321|5'1, para integrar la Comisión Na
cional de Bosques creada por el art. 77 de la 
Ley N° 13.273 de. Defensa de la Riqueza Fores
tal y haber sido invitado a la segunda reunión 
que .dicha

I en curso;
¡ Por ello.

Comisión real-izará «1 10 de agosto

El Gobemador de la Provincia
DECRETA:

I' Art. Io — Autorízase al señor Administrador 
Provincial de. Bosques Interino, Ingeniero Agró
nomo D. ALFREDO F. P.-BODEN, para trasladar
se a la Capital Federal el día 7 de agosto en 
curso, a fin de participar en 
d& la Comisión Nacional de 
se el día 10 deí citado mes

Art. 2o. — .Comuniqúese,

la segunda reunión 
Bosques, a realizar
en dicha Ciudad,. 
publíquese, etc.

CARLOS XAMEÑA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia: ° ’
Pedro Saravia Cáhepa

Oficial Io .de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 7842 — E
Salta, Agesto 7 de 1951

Orden de Pago N° 263
del -Ministerio de Economía
Expediente N° 2091-BJ351 . ■

VISTO este expediente en el que Dirección Ge~ 
neral de Arquitectura y • Urbanismo eleva para 
su aprobación certificado parcial N° 3, correspon- ’ 
diente a la obra ''Refecciones Hospital Melchora 
F. de Cornejo - Rosario de la Frontera", traba
jos por la suma de $ 92.209.72 m|n., .que fueron 
adjudicados al contratista señor Carlos Bombelli; 
y atento a lo informado p.or Contaduría General,

El Gobernador de la Prcvmc’a 
DECRETA:

Art. ló — Apruébase el certificado parcial N° 
3, que corre agregado °a fs. 3|5 de. estos actúa" 
dos, confeccionado por Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo por trabajos ejecutados 
por el contratista señor Carlos Bombelli, eñ la 

cientos nueve pesos con 72] 100
y dos mil ' dos- 
moneda nacio-

Contaduría Ge-Art. 2o — Con intervención de 
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
nerar a favor del contratista señor CARLOS
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DOS MU. DOSCIENTOS NUEVE PESOS CON 72|100 
MONEDA NACIONAL), importe cor esp endiente al 
certificado parcial N° 3, por trabajos ejecutados 
en la obra “"Refecciones Hospital Melchora F. de 
Cornejo" de Rosario de la Frontera.

Art. 3o — En oportunidad del pago respectivo 
Tesorería. General de la Provincia deberá rete
ner la suma de $ 9.220.97, ©n concepto de garan
tía del 10o]o. de obras.

.Art. 4o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE
XO I— INCISO 
PARTIDA 10— 
jo" en Rosario 
puesto General

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese,

■ . CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

1— PRINCIPAL 2— PARCIAL b)-.- 
"Hospital Melchora F. de 
de la Frontera,’ todo del 
de Gastos en vigor.

Come-
Presu"

etc.

El Gobernador de la Previne*©

■DECRETA:

El Gobernador de Ta
D E C. R E T .

PAG. 15

: Provincia
A :

Art. Io — Apruébase la recepción provisoria 
(parcial) de la obra Escuela Primaría Dr. Facun
do de Zuviría en Cafayate, efectuada por Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo, según 
acta corriente a fs. 3. .

Art. 2o — Comuniques®, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Saraviá. .Cánepa

Oficial 1? *de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. Io — Desñ 
de Gobierno cU 
nión de técnicc s 
bo en esta Ci 
entre el 26 al 
da por . la Dir ección General 
Agrícolas, dependiente del Ministerio d© Agricul
tura de la Nación, a los señores Agrónomos MA
RIO CESAR GBEN1 y ROMAN

Art. 2.o — Comuniqúese,

ígnanse Delegados representantes 
la Provincia de Salta, a la r©u- 
citrícolas que

adad, en la semana comprendida 
31 de agosto

se llevará a car

sn curso, organiza- 
de Investigaciones

CEJAS.
migúese, publiques©, eic.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

por el que se reconocen los servicios pres- 
durante el transcurso del mes de mayo 
por el Auxiliar 6o de la Oficina de Con- 
de Precios y Abastecimientos adscripto a la’

DECRETO N° 7845 — E
Salta, Agosto 7 de 1951

Expediente N°
VISTO este expediente, en el que el Jefe de 

División Costos y Valuaciones de Bosques, Ing. 
Agr. Benito H. Colina, solicita prórroga de su li
cencia extraordinaria, por el término de tres me
ses más y a partir del 10 de julio ppdo.; aten
to a lo aconsejado por Administración Provin
cial de Bosques y lo informado por División de 
Personal,

Es copia:'
Pedro Saravia Cánepa

Economía, F. y Obras Públicas,.Oficial 1? de

DECRETO N° 7847 
Salta, Agosto

Expediente NO 
VISTO la ne<

E
7 de 1951

jc esidad de acordar una sobre asig
nación a la, empleada de la
RAL DE INMUEBLES señorita Rosa Pozzi 
rito a su eficiente labor én
es titular,

DIRECCION' GENE- 
mé" 
queel cargo

en 
del

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Él Gobernador de la
D E C R E T | : 
partir del Io 
una sobreasé

Provine:©

del

DECRETO N° 7843 — E •
Salta, Agosto 7 de 1951

Expediente N° 6711\1951
VISTO el decreto N° 7703 del 1° de agosto en 

curso 
tados 
ppdo.
tralor
Defensorio de Menores e Incapaces señor ISMAEL 
ALBERTO CASTIELLA, y teniendo en cuenta que 
por el expediente del epígrafe la H. Córte de Jus
ticia de la Provincia solicita igual reconocimien
to por los meses de junio -y julio de 1951,

El Gobernador de la Provincia

Art. Io — Concédese licencia extraordinaria, a 
partir del 10 de julio ppdo., y por el término de 
tres meses, al señor Jefe de la División Costos y 
Valuaciones de Administración Provincial de Bos
ques, Ing. Agr. BENITO H. COLINA, sin goce 
sueldo.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

de

Art Io ■— A 
en curso, fíjase 
$ 200 m|n. ’ (DOSCIENTOS PESjoS MjNACIONAL), 
a la empleada 
MUEBLES, señorita ROSA POZfcl.

o
Art.

miento
32 de

Art.

le. Agosto 
xnación mensual de

año.

de DIRECCION GENERAL DE IN-

2° — El gasto que demande el cumpli- 
del presente Decreto, se imputará al Art. 

N° 1183.
Comuniques©, f

la Ley
3o. — ublíquese, ©L

DECRETA:

Art. 1° — Reconócense los servicios prestados 
durante el transcurso .de los meses de junio y 
julio de 1951, por el Auxiliar de la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento adscripto 
a la Defensorio de Menores e Incapaces, señor 
ISMAEL ALBERTO CASTIELLA, y pagúese a su 
favor en retribución de los mismos, la suma que 
pudiera corresponderle conforme al cargo de au
xiliar 6o en el que se desempeña.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente. decreto con el consiguiente 
aporte patronal para la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, se imputará al 
D— Inciso I— Item 5— Principal a) 1— 
2|1,* de lc^ Ley de Presupuesto en vigor.

Art 3o. — Comuniques©, publiques©,

4 CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Ohra-s Públicas

Es copia:

Anexo
Parcial

etc.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:

DECRETO N° 7846 H E
Salta, Agosto 7 de 1951 '

Expediente N° 2268-D-951
VISTO este expediente en el que Dirección. Ge

neral de Investigaciones Agrícolas, invita a este 
Gobierno’a designar Delegados para participar de 
la reunión de técnicos citrícolas a realizarse du
rante la semana del 26 al 31 de agosto en cur
so, en la Delegación Regional del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería de la Nación en esta 
Provincia y la de Jujuy; y

CONSIDERANDO:

CARLOS XAMENA.
Octavio Alberto Guerrero

Pedro Saravia -Cáswpa
Economía, F. .y Obras Públicas.Oficial 1? .de

DECRETO N° 7648~
Salta, Agosto

Expediente N°
VISTO la Resolución _N° 942

Consejo de la
d© Salta en fecha Io de junio ppdo., el,

E '
7- de 1951 

d982-A|51

Administración
dictada por el H. 

General de Aguas ’

El Gobernador de la
DE CRET

Provincia
A :

Consejo dé la 
de Salta én 

parte dispositiva, se transcribe a

Administración Ce- 
fecha Io de junio

Pedro Saravia Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras' Públicas.

DECRETO N° 7844 E
Salta, "Agosto 7 de 1951 

Expediente N° 205I-M-951
VISTO este ^expediente ©n el que corren las ac

tuaciones relacionadas con la aprobación del ac
ta de recepción provisoria de la obra Escuela 
Primaria Dr. Facundo de Zuviría en Cafayate, 
confeccionada por Dirección General d© Arquitec
tura y Urbanismo;" y atento a lo informado por 

‘Qontqduxía General,. . 5

se estudiarán los diver
la producción de frutas

Que en dicha reunión 
sos factores que afectan 
cítricas en las distintas zonas del país, y se apro
vechará la oportunidad para hacer conocer los 
trabajos que se vienen efectuando sobre la ma° 
teria, principalmente los que se refieren al ma
nejo del suelo, cría y cuidados culturales que se 
prestan a las plantaciones, fertilizaciones, estudios 
sobre la tristeza y podredumbre de 
moscas de las frutas, cohinilla roja 
etc.;

las raicillas, 
australiana,

Art. Io —eApruébase la Resolución N° 942 dic
tada por el H. 
neral de Agua > 
ppdo., cuya 
continuación:

vArt. Io —
''tríeos, planos 
‘'•urbanización 
' ‘parlamento 
"a la suma de 
''TRO MIL PEI 
''clones, impn 
'‘demolición del 
‘ sia del lugar'.

Art. 2o. —

para la obra de 
de Payogasta, De- 

Cachi, trabajos que ascienden

Aprobar el. proyecto, cómputos mé“ . 
y presupuesto 

en la localidad 
de

$ 34.000.00 m]n.| (TREINTA Y GUA
SOS M|NACIONAL), incluido inspecr 
:evistos, rectificación de caminos y 

edificio situado frente a la igle-

Por ello y teniendo en cuenta la
de los temas a discutirse en i© reunión de refe- 

I reacia, ;

importancia
Es copia:,
Pedro Sar

Oficial 1? cíe

Comuniques©, publiques©, etc.
CARLOS XAMENA 

Octavio Alberto Guerrero

•avia Cánepal
Economía, F. y Obras Públicas.
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DECRETO: >7849 E
Salta, Agosto 7 de 1951
Visto' lo solicitado por la .Habilitación Pagado-/

ra d® este Departamento,

- •• ■ El Gobernador -de la Prcvinc'a
* ' : -DECRETA : ■

4 -^Parcial - Aumento, precio (
’ portland . .... „ 2.054.40

3 -^Adición.
aumento

Reconocimiento
jornal........... n 5.118.40

$ 204,248.49

EDICTOS BE' METAS-

Art. 1° — Transfiérase por Contaduría Gene-i 
ral. de la ¡Provincia, la suma de $ 5.000. (CINCO 
MIL_PESOS. M|N.) del Anexo.D— Inciso I— Item 
1— Principal a) 1— OTROS GASTOS— Parcial 
8— al Parcial 49— Viáticos y movilidad— del 
mismo Anexo'— Inciso e Item.
.Art. 2o — Por Contaduría General de la Pro

vincia,? transfiérase la suma de $ 5.000, (CINCO 
MIL .PESOS M|N.) del Parcial 24— Inmuebles,

. obras y su conservación— Anexo D— Inciso I— 
.Item 1— Principal a) 1— OTROS GASTOS— al 
Parcial 49— Viáticos y movilidad del mismo Ane- 

; ¿xo— Inciso é Item; todos de las Ley de Presu- 
’ puesto en vigor. |

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ¡

2° —. Previa intervención de Contaduría

N° 7307 — EDICTO¡DE MINAS. Expediente 
1749-S. Lá Autoridad Minera de lo: Provincia 
notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que So hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado el si- . 
guíente escrito que con sus anotaciones y pro- 
veidos dice así: u‘Señor Juez de Minas: Ramón

/. . ■ CARLOS XAMENA
. ; . Octavio Alberto Guerrero

.Es copia:
'Pedro Saravia Cánepa

< Art.
General, pagúese por Tesorería General de la
Provincia, a favor de Administración de ¡Validad ' I Sánchez, mayor de .edad, casado, comerciante 
de Salta la suma de $ 204.248.49 (DOSCIENTOS 
CUATRO MIL DOSCIENTO CUARENTA Y OCHO 
PESOS CON 49|100 M|NACIONAL), a fin de que 
con dicho importe cancele a favor del contratis
ta Conrado Marcuzzi- y 
de los 
mente.

Art.
miento 
xo I—• 
vimentación"— Partida 3— Metán y Partida 5-— 
General Guemes; del Presupuesto General de Gas- t 
tos en vigor, en la siguiente proporción: •
Pavimentación de Metán: , ¡
Cert.

y vecino de ésta ciudad, calle Mendosa 444> de 
nacionalidad español ante U. S. me presento y 
digo: Que pido se me conceda permiso de. ex
ploración y cateo en el lugar denominado 
lar de Pocitos en terrenos vascos del Estado,

Sa-
sin

certificados que
es-

que demande el cumplí-

Oficial l9 ele Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 7850 — E
Salta, Agosto 7 de 1951

Orden- de Pago ’N° 264
del Ministerio de Economía
Espediente N° 703-Aj51 (S. M. de Entradas)

VISTO este expediente en el que Administra
ción de Vialidad de Salta, eleva a consideración1; 

~Y aprobación del Poder Ejecutivo los siguientes*
- certificados por trabajos ejecutados en las obras! 
?/ de pavimentación en distintas localidades de la*.

Provincia,, emitidos a favor de los contratistas Con- I 
rodó Marcuzzi y Pedro Betella;

- Pavimentación localidad de Metán:
.Cert N° 6 “ Parcial -

- „ tt 6 - Parcial -
portland

„ ,, 3-Adición.
aumento

>. .Pavimentación en la
. Cert. N° 4 - Parcial - Ejecución obras $

' ,, ,, 4- Parcial - Aumento precio
portland ........................... „

„ „ 3 - Adición.
aumento jornal .

Ejecución obras $ 
Aumento precio

' Reconocimiento 
jornal ........ " 
localidad General

Reconocimiento

3o — El .gasto
del presente Decreto, se imputaren al Ane- 
Inciso II— Principal I— Parcial b)— "Pa~

N° 6 - Parcial - 
lf 6“ Parcial - 

portland 
„ 3 - Adición.

aumento

Ejecución obras $ 
Aumento precio

119.826.09

3.683.52
Reconocimiento

jornal 9.586.09

$.133,095.70
• Pavimentación de General Guemes 
Cert. N° 4 - Parcial - Ejecución obras $

„ 4 - Parcial - Aumento precio 
portland .............. lt

,t 3 - Adición. Reconocimiento
•aumento jornal ........ "

63.979.99

Pedro Betella el importe
•se aprueban precedente- , cercar ni cultivar, en sustancias de segunda ca- 

■ tegoría en el departamento de los Andes de
ta Provincia, tomando, como. punto de partida P.
P. esquinero P. de lá pertenencia N° 2 de la 

- mina San Telmo, se miden 2.500 metros al Sur, 
4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, 4.000 

! metros al Este y por último ,2.500 metros al Sur 
: con lo que se llega nuevamente al punto P. P-, 

í’ y se cierra la superficie de 2.000 hectáreas pe- 
didas. Otro sí digo: Que respeto las sustancias 

‘de hidrocarburos y otros minerales prohibidos por 
Ley. Por lo tanto: A Usía pido se me conceda 

i referido permiso de cateo que solicito. R. T.
Sánchez. Recibido en Secretaría hoy catorce 
octubre de
de octubre de 1950 se registró el escrito que an- 

i tecede en el libro

1950, siendo horas doce. Neo. En
de
19

TOTAL

2.054.40

5.118.40

$ 204.248.49

119.826.09 ¡

3.683.52

9.586.09
Quemes
63.979.99

2.054.40

5.118.40

Total .....................   - $ 204.248,49
. Por ello y atento a lo informado por Contador 
ría General de la Provincia,

ÉÍ Gobernador de la Provincia
DECRETA:

) ''Control de Pedimentos N° 4, 
folio 63 y 64. Neo. Salta, octubre 20|950. Tén
gase por registrado el presente permiso de ca
teo y por constituido domicilio en Mendoza 444. 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los 
días jueves de cada semana o siguiente hábil en 
caso de feriado. Pasen estos autos a Dirección 
de Minas. Outes. Señor Jefe: Registro Gráfico ha 
ubicado 
acuerdo

solicitada en los planos dela zona 
a los datos indicados por el inte» 

CARLOS XAMENA - pesado a fojas 1 y 2 encontrándose dentro 
zona diez hectáreas de la mina Sa„ .

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Octavio Alberto Guerrero esta
Es copia: . ^ar Milagro -y treinta de la mina Mer-
Pedro Saravia Cánepa ^iCÍ xe9istra^° este con 1960 Has., ba-

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas jo el número de orden 1392. H. H. Elias. Salta, 
diciembre 15|950. Pase al Juzgado de Minas a 
sus efectos. J. Jorge Royos. Señor Juez de Minas 
de la Provincia.. Ramón T. Sánchez, por mis 
propios derechos en el expediente 1749 - S, del 
departamento de Lós Andes, en el lugar denomi
nado Salar de Pocitos, - ante ’ Usía me presento y 

■ digo: Que doy conformidad con la ubicación efec-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art Io <— Pagúese por Contaduría General, a 
favor de la Municipalidad de Cachi, la suma de 

• $ 5.000.00m|n. (CINCO MIL PESOS-MONEDA NA
CIONAL), en concepto de adelanto por las par
ticipaciones que Ue corresponde a la mencionada 

! Comuna.
Art. 2o —• El gasto que demande el cumpli-

por Dirección de Minas regístrese en ''Re
de Exploraciones-' el escrito solicitud -de . 

con sus anotaciones y proveídos. Chites. En 
agosto de 1951 se registró lo ordenado'en

Art. Io Apruébense los certificados que se 
indican a continuación, expendido por Administra
ción de Vialidad de Salta, a favor de los seño
res contratistas Conrado Marcuzzi y Pedro Bete= miento del presente decreto, se imputará a la
lia por trabajos dé pavimentación -ejecutados en, cuenta '^REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MU“ 

NICIP ALID ADES - Cuentas Comentes (Municípali-' 
dad de la Capital).

Art. 3o — Comuniques^ publíquese 
CARLOS XAMENA 

Octavio Alberto Guerrero 
Es copia:- .
Pedro Saravia Cánepa ' "•

Oficial !9 .de'Economía, F. y. Obras Públicas.

los 'pueblos de Meíán y General Guemes. 
Pavimentación localidad de Metan: 
Cert. N° '6-Parcial - Ejecución obras $

„ ■ 6 - Parcial - Aumento precio
: portland ......... ........... . „

„ „ 3 “ Adición.
. aumento jornal

Reconocimiento

119.826.09

3.683.52

9.586.09
Pavimentación localidad de Qeneral Quemes
Cert. N0 4-Parcial'- .Ejecucjóa | BASTOS

DECRETO N° 7851 — E
Salta, Agosto 7 de 1951 

Orden de P ago N° 266 
del Ministerio de Economía 
Expediente NG

VISTO lo solicitado- por la Municipalidad de Ga- tuada por Dirección de Minas y solicito del sé- 
chi, < ñoñr Juez se sirva ordenar la publicación de

i , <9
' edictos en forma y por el termino reglamentario 
y registrar ésta solicitud en el libro Registro 
de Exploraciones. R. T. Sánchez. Salta, Agosto 
1°¡951 La conformidad manifestada y lo infor
mado 
gistro 
fs. 2, 
7 de
Registro de Exploraciones N° 5 folio 326128, Neo. 
Salta, Agosto 7¡951. Los solicitado y habiéndose 
efectuado el registro ordenado; publíquese edic= 

•tos en el Boletín Oficial en la forma y término 
que establece el art. 25 del Cód. de Minería. Co
loqúese aviso de citación en el portal de la 

¿Escribanía de Minas y notifíquese al señor Fiscal 
de Estado. Outes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Agosto 10 de 1951..— ANGEL 
NEO, Escribano de Minas. ;
- e) 13 al 27|8|51 ' ■ ‘ ’■ < '
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N° 7303 — EDICTO DE MINAS. — Expediente efectuado el registro, publiques© edictos en el Bo- a contestar la 
N° 1784—L— La Autoridad Minera d© la Pro- letín Oficial de la Provincia en la forma y tér- c 
vincia notifica a los -que se consideren con al- mino qu© establece él art; 25 del Cód. de Mine- ñas y manifies 
gún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley, que se ha presentado’ 
el siguiente escrito que con sus anotaciones y 
proveídos dice así: "Señor Juez de Minas. Dr. 
Víctor Outes. — S / D.. — El que suscribe, Raúl 
López Mendoza, casado, mayor de edad, comer
ciante, argentino, con domicilio legal en calle 25 
de Mayo 252 Salta, ante V.S. se presenta y ex
pone: Que deseando efectuar exploraciones mi- 
ñeras en busca de sustancias de primera y se- ’ 
gunda categoría, con exclusión de petróleo, hidro
carburos flúidos y los de aprovechamiento co" 
mún, en terrenos incultos, no labrados ni cerca
dos, y cuya propiedad es fiscal, solicita el corres
pondiente permiso de cateo en una zona de dos 
mil hectáreas, situada en la Provincia de Salta, 
departamento Pastos Grandes, que deberá ubicar
se conforme al croquis adjunto, en la siguiente 
forma: Se tomará como punto de partida del ca* Víctor Outes. — El que suscribe, Raúl López Men- 

. teo la intersección de dos caminos que se unen doza casado, mayor de edad, comerciante,’ argen- 
en las proximidades de la salida sud de P’ampa tino, con domicilio legal en calle 25 de Mayo 252, 
Ciénega al norte del Salar Ratones. Desde dicho ‘ Salta, ante S.S. se presenta y expone: Que de" 
punto de partida se medirán 4000 metros hacia 
el Norte, 5000 mts. hacia el Este, 4000 mts. hacia 
el Sud y 5000 metros hacia el Oeste, llegando 
así alepanto de partida. — En los trabajos de • 
exploración se emplearán las herramientas ne
cesarias y personal de la región. — Es Justicia.!
Raúl López. — Otro sí digo: Por la-presente au
torizo a tramitar el presente expediente al Doctor 
Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi. — Igual Jus
ticia. — Raúl López. — Recibido en Secretaría, 
hoy veinte y dos de junio de 1951, siendo horas 
once y treinta. — Neo. — En 25 - de junio de 
1951, se registró el escrito que antecede en el 
libró '"Control de Pedimentos N° 4", folio 84, Neo. 
Salta, junio- 25/951. — Téngase por registrado el 
presente permiso de cateo y por constituido do- > 

’ micilio en la calle 25 de Mayo 252 de esta ciu
dad. _ Para notificaciones en Secretaría señála
le ios días’ jueves de cada semana o siguiente 
hábil en caso de feriado. De acuerdo con lo dis
puesto en el decreto del P. E. de julio 23/43 pa" 
sen estos autos a Dirección de Minas a los efec
tos establecidos en el art. 5o del 'Decreto Re
glamentario de septiembre 12/935. — Al otro sí: 
Téngase por autorizado para tramitar estos au- ( Cornejo Isasmendi. — Raúl López. — Recibido en 
tos el Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi y por pa ¡ 
gado el impuesto.de $ 2.— que señala la Ley : 
706. — Outes. — Señor Jefe: En el presente ex
pediente se solicita permiso para exploración y 
cateo de minerales Registro Gráfico ha ubicado de 
acuerdo a los datos dados por el interesado en
contrándose libre de otros. pedimentos mineros.
En el libro correspondiente ha sido registrada es
ta solicitud - bajo el número de orden 1409. — 
H. Elias. Señor Juez de Minas, Dr. Víctor Outes: 
Sergio R. Cornejo Isasmendi, debidamente autori" 
zado para la tramitación de este expediente, con de julio 23/43, pasen estos autos a Dirección 
el domicilio legal en la calle 25 de Mayo 252 de de ’n'r’ ’ ~f . --
esta ciudad, en el expediente 1784—L, a V. S. del 
digo: Que dentro del término legal vengo a con- > Al 
testar la vista que se me corre de la ubicación 
de este pedimento por la Dirección de Minas y 
manifiesto mi conformidad. — S. R. Cornejo. —• 
Salta, julio 19/51. — La conformidad manifestada 
y lo' informado por Dirección de Minas, regístre
se en "‘Registro de Exploraciones" el escrito soli
citud de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos. ’ licitud ha 
Outes. — En 24 de julio 951, s© registró lo ordo® den 1410. 
hado en el Registro de Exploraciones N? 5, folio Víctor 
315 al 17, Neo, Salta, julio 25|951; Habiéndose a V. S. digo; Que demtw del término legal vengo

- lu vista que sé me corre de la ubica”
ción de este pedimento por ¿i Dirección de Mi*

o mi conformidad. —> S. R. Cornejo
ría de, acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 Salta, julio 19[ 351. — La conformidad manifestada 
del 12/IX|944. ■— Coloqúese aviso de citación en 
el portal d© la Escribanía de Minas y . notifiques© 
al señor Fiscal de Estado. — Outes..— En%27 de 
julio 951, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. — A.
R. Carlsen. — P. Figueroa. — Lo que se hace 
saber a sus efectos. — Salta, agosto 9 de 1951.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 10 al 24[8|51.

N° 7302 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
N° 1785—L. — La Autoridad Minera de la Pro
vincia notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de ley, que sé ha presenta
do el siguiente escrito que con sus anotaciones y 
proveídos dice así: '"Señor Juez de Minas, Dr.

y lo informado 
se en "'Registro 
citud de fs. 2 < 
Outes. — En 25 
nado, en el li or< 
5" a folios, 317 
Habiéndose efectuado el regis 
tos en el ’ Boletín Oficial de 
forma y término 
de Minería, de 
creto- 4563 del 
citación en el ] 
y notífíquese al 
En 27 de julio 
Estado. A. R. 
se hace saber 
de 1951.—

por Dirección
> de Exploraciones" el escrito solí* 
con sus anota

de julio 951, .
:q "Registro dt
al 319. Neo. .

de Minas regístre-

que establece 
acuerdo con 
12[IX|44. — 

portal 
i señor

951,

ñones y proveídos, 
se registró lo orde- 
e Exploraciones ’NO 
Salta, julio 25[951. 

tro publiques© edic- 
la Provincia en la 
el art. 25 del Cód. 

lo dispuesto por De- 
Colóquese 
Escribanía 
de Estado.

aviso de 
de Minas 
— Cutes. 
Fiscal de

de la
Fiscal 
notifique al Sr.

Carlsen.- — P. Figueroa. — Lo que
a sus efectos. — Salta, agosto 9

ANGEL NEO
e) 10 al 24|8|51.

Escribano de Minas

N° 7301 —• 
1787—L. -r La 
notifica a los ■ 
cho para que 
del término de 
guíente escrito 
dos dice así: 
Cutes. — El 
casado, mayor 
con domicilio 
Salta, ante V.

seando efectuar exploraciones mineras en busca 
de sustancias de primera y segunda categoría, con 
exclusión de petróleo, hidrocarburos flúidos y los 
de aprovechamiento común, en terrenos incultos, 
no labrados ni cercados y cuya propiedad es fis
cal, solicita el correspondiente permiso de cateo 
en una zona de dos mil hectáreas, situada en 
la Provincia de Salta, Departamento Fastas Gran
des, que deberá ubicarse conforme al croquis ad- 

i junto, en la siguiente forma:. Se tomará como pun
to de referencia la intersección de dos caminos seando efectuar

° ique se unen en las proximidades de la salida. ’ de sustancias 
sud de Pampa Ciénega al norte del Salar Rato- * 
nes. A partir de dicho punto .se medirán 5000 
metros hacia’ el Oeste, el extremo de esta línea 

i será el punto de partida del cateo. Desde dicho 
punto de partida se medirán 4000 metros hacia el 
Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 4000 metros 
hacia el Sud y 5000 metros hacia el Este, lle
gando así al punto de partida. — En los trabajos 
de exploración se emplearán las herramientas ne
cesarias y personal de la región. — Raúl López.

( Otro sí digo: Por la presente autorizo a tramitar 
el presente expediente al Doctor Sergio Ricardo

EDICTO DE MI
Autoridad Min 

jue se cónsider 
lo hagan valer en forma y dentro
ley, que se hp presentado el si- 
que con sus anotaciones y proveí- 
‘'Señor Juez dej Minas, Don Víctor 

cu© suscribe, Raúl López Mendoza,
de edad, comerciante, argentino, 

legal en calle
S. se presenta y expone: Que de

exploraciones mineras en busca 
de primera y segunda categoría, 
le petróleo, hidrocarburos flúidos y

VAS. — Expediente 
era de lá Provincia 
en con algún dere-

25 de Mayo 252,

con exclusión
los de aprovechamiento común; en terrenos incul-
tos, no labrados ni cercados 
es fiscal, solicita el correspe

zona de dos mil hectáreas, situa
da en la Provincia de Salta,

jue deberá ul
, en la siguien
referencia la intersección entre la 

h los Departamentos Pastos Gran-

y cuya propiedad 
ndiente permiso de

cateo en una
departamento Pas
marse conforme al 
te. forma: Se tomará

Secretaría hoy veinte y dos de junio de 1951, 
siendo horas once y treinta. — En 25 de junio 
951 se registró el escrito que antecede en el li
bro "‘Control de Pedimentos N° 4" al folio '84/5, 
Neo. — Salta, junio 25|951. — Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo y por cons
tituido, domicilio en la calle 25 de Mayo 252 de 
esta ciudad. —■ Para notificaciones en Secretaría 
señálase los días jueves de cada semana o si
guiente hábil en caso dé feriado. — De acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto del P. Ejecutivo

tos Grandes, 
croquis adjunte, 
como punto d© 
línea límite d 
des y Molinos 
vas. —■ Desde 
rán 2500 mts. 
esta línea serán el punto d© partida del cateo. 
Desde, dicho punto de partida se medirán 4000

y el centro del Abra de las Cue" 
dicho punto de referencia se medi- 
hacia el Oest© y el extremo de

mts. hacia el 
metros hacia 
llegando así -

Norte 5000 mts. hacia el Oeste. 400 
: d Sud y 5000 mts. hacia el Este, 
al punto de partida. — En los traba

jos de exploración se
y personal de la región.

López. — Otro
a tramitar el

e partijd 
emplea!irán las herramien-' •

Es 
sí digo: P’or la pre° 
presente expediente

Minas a los efectos establecidos' en el art. 5o 
Decreto Reglamentario de ¡septiembre 12/935. 

otro sí: Téngase por autorizado para tramitar 
estos: autos al Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi 
y por pagado el impuesto de $ 2.— que señala 
la Ley 706. — Outes. _ Señor Jefe. Registro Grá 
fico de acuerdo a los datos dados por el tul ere- 
sado la ubicación de la zona solicitada encontrán
dose libre de otros pedimentos mineros. Esta so- 

sido registrada bajo el número de ór~ 
— H. Elias. — Señor Juez de Minas, 
Chites. — Sergio R. Cornejo Isasmendi,

tas necesarias 
Justicia. — R. 
sente autorizo 
al Doctor Sergio R. Cornejo Isasmendi. — R. Ló
pez. — Recibido en Secretaría hoy veinte y dos 
de junio de 1951, siendo hojras once y treinta.- 
Neo. — En 25 
de Pedimentos

de junio 951, sé registró en Control 
N° 4, folio 86,

25|951. — Téngase por registr
- Y Por constituido domicilio en la 
ayo 252. — Paro: notificaciones en 
gnase los días 
ite hábil en casi

Neo. — Salta, junio 
ado el présente per-.

miso de cateo, 
calle 25 dé M< 
Secretaría, des < 
mana o siguiei 
sen estos antes a Dirección cíe Minas. — Al otro 
sí: Téngase por .autorizado ¡para’ tramitar estos 
autos al Dr.
pagado el impuesto de $ 2. 
706. — Outes.
ha-ubicadq Ig

jueves de cada se- 
o de feriado. — Pa-

Sergio R. Cornejo Isasmendi y por 
que señala la Ley 

Señor Jefe: Registro Gráfico, 
zong soli^itcrdp de acuerdo con

impuesto.de
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datos indicados por el interesado, encontrándose Señor Jefe: Registro Gráfico, ha ubicado la zona . 
libre de-'otros pedimentos y -ha sido registrada solicitada de acuerdo a los datos dados, por el 
bajo el'número 1412. . H. H. Elias. — Señor Juez interesado, encontrándose libre de otros pedimen-

/de Minas: — Dr. Víctor Outes. — Sergio R. Cor- tos mineros. Ha sido registrada la solicitud bajo
- nejo, 'en el presente expediente expone: Que den- el número 1413. Señor Juez de Minas. Dr. Víc- : 

tro del término' legal vengo a contestar la vista’ tor Outes. Sergio R. Cornejo Isasmendi en el-pre
gue *-se me corre de la ubicación y manifiesto mi 
conformidad.-— S. R.-Cornejo.— Julio 19|951. —=

'• Lo conformidad manifestada y lo informado por 
el escrita; solicitud de fs. 2, con sus ’ anota- 
Dirección, _ regístrese en "Registro de Exploración

- ciones y proveídos. — Outes. — En 26 julio 951.
se registró en /'Registro de Exploraciones N° 5",

.Otro si, 'digo: Téngase por autorizado para tra
mitar estos autos. al Dr. Sergio Ricardo Cornejo 
Isasmendi, dándole la intervención correspondien
te y pagado el impuesto que señala la Ley 7.06, 
$.2. Outes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado- 
en los planos de Registro Grááf ico la zona soli
citada encontrándose según datos y planos, li
bre de' otros pedimentos mineros. En el libro co
rrespondiente ha sido registrada esta solicitud ba
jo N° 1414. En 18 julio 1951, notifiqué- al Dr.

sente expediente digo: que dentro del ‘término le
gal vengo a contestar la vista que se me-corre 
de la ubicación d© éste pedimento -y manifiesto 
mi conformidad. Será Justicia. S. R. .Cornejo.
Salta, Julio 19]951. La conformidad manifestada y Cornejo Isasmendi. S. R. Cornejo Isasmendi. P. 
lo informado por Dirección de Minas, regístrese en Figueroa. Señor Juez: Sergio H. Cornejo Isas_ 
"Registro de Exploraciones", el escrito solicitud ’mendi, debidamente autorizado para la tramita- 

folio 321|22. — Neo. — Salta, julio 25¡951. — Há- de fs.-2, con sus anotaciones y proveídos, Ou- ción de este exp. con el domicilio legal en la
biéndose efectuado el registro, publíquese edictos tes. En 27’ d© julio|951, se registró lo ordenado cali© 25 de Mayo de esta ciudad, a V. S. digo:
en-el Boletín Oficial d© la Provincia en la forma Neo. Salta, Julio 27¡951. Habiéndose efectuado

_y-término que establece el art. 25 del Cód. de Min. ‘ en Registro de Exploraciones N? 5, folios 323[4, 
de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 del 
12|-IXi|944. — Coloqúese aviso de citación en el 
portal d© la Escribanía de Minas y notifíquese al 
señor Fiscal de Estado. — Outes. — En 27 julio ¡ 
951 notifiqué al señor Fiscal de Estado. A. R. Cari- ’ 
sen. -P. Figueroa. — Lo que <se hace saber a sus * 
efectos. — Salta, agosto^ 9 de 1951.—

Escribano de Minas
e) 10 al 24|8|5L

ANGEL NEO —

en registro, publíquese edictos en el Boletín Ofi
cial d© la -Provincia en la forma y término que 
establece el art. 25 del Cód. de Minería de acuer” 
do con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12|IX|944. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al señor Fis
cal de Estado. Outes. En 27 de julio|951, notifi
qué al Sr. Fiscal de Estado A. R. Carlsen. P. 
Figueroa. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto 9 de 1951. — ANGEL NEO, Escri
bano de Minas.

e) 10 al 24|8|51

que.dentro del término legal vengo a contestar 
la vista que se me corre de la ubicación de este 
pedimento por la Dirección de Minas y manifies
to conformidad. S. R. Cornejo Isasmendi. Salta, 
julio 19 de 1951. La conformidad manifestada y 
lo informado por Dirección de Minas, regístrese 
en ''Registro de Exploraciones" el escrito solicitud 
de" fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. Ou
tes. En 27 julio 1951, se registró en 17 ‘Registro de 
Exploraciones N° 5" folio 325. Neo. Salta, julio 
2511951. Habiéndose efectuado el registro, publí 
quese edictos en el Boletín Oficial de la Provin
cia en la forma y término que establece el art. 
25 del Cód. de Minería. Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía de Minas, y 
notifíquese al Sr. Fiscal de Estado. Outes. En 
27 de julio de 1951, < notifiqué al Sr. Fiscal de Es
tado: A. R. Carlsen. P. Figueroa. Lo que se ha
ce saber a sus efectos. Salta, Agosto 9 de 1951 
ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e)- 10 al 24|8|51

- N° 7300’— Edicto de Minas. Expediente 1788.
L. La autoridad Minera de la Provincia notifica a 

-los que se consideren con algún derecho para 
: que. la hagan valer en forma y dentro del tér

mino .de ley, que se ha presentado el siguien- 
te escrito - que con sus anotaciones y proveídos’ 

: dice así: Señor Juez de Minas, Dr. Víctor Outes:
El que suscribe, Raúl López Mendoza, casado ma- 

' yór de edad, comerciante, argentino, con domici
lio legal en calle 25 de Mayo 252, Salta, ante. 
V. S. ¿se presenta y expone: Que deseando efec-. 
tuar exploraciones mineras en busca de sustan
cias de primera y segunda categoría, con exclu- 

A- Bión de petróleo, hidrocarburos fluidos y los de 
aprovechamiento común, en terrenos incultos, no 

; _ labrados ni cercados y cuya ^propiedad es fiscal, 
solicita el correspondiente permiso * de cateo en 
una zona de dos mil hectáreas, situada en la 

-Provincia de Salta, Departamento Pastos Grandes, 
que deberá ubicarse conform© al croquis adjunto, 
en la siguiente forma: Se tomará como punto de. 
partida del cateo la intersección entre la línea 
límite de los Departamentos .Pastos Grandes y 
Molinos y ©1 Centro de Abra de las Cuevas. Des
de- dicho punto de partida' se medirán 4.000 me- i 
tros hacia el Sud 5.000 mts. hacia el Oeste, 4.000 
mis. hacia el Norte y 5000 metros hacia el Es
té, llegando así al punto de partida. En los tía-

. bajos se emplearán las herramientas necesarias 
y personal de - Ig región. Es Justicia. R.- López.

-Otro si digo: por la presente autorizo a tramitar 
* él presente expediente al doctor Sergio Ricardo 

Cornejo Isasmendi. , Igual Justicia. R,y López. 
Recibido en Secretaría hoy veinte y dos de ju-

- nío de 1951., siendo horas once y treinta, Neo.
En 26 de junio de 1951 se registró el escrito que 

. antecede en Control de Pedimentos N° 4, folio 
87/doy fe, Neo. Salta, junio 26|951. Téngase por 
registrado el presente permiso de cateo y por cons
tituido, domicilio en la calle 25 de Mayo- 252 de 

, ésta ciudad. Parar. notificaciones en Secretaría 
-señálase los días jueves de cada semana o si
guiente hábil en caso de feriado. Pasen estos 
autos a Dirección de Minas. Al otro sí: Ténga
se por autorizado para tramitar éstos ‘autos- al 
Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi, y por pagado el

- impuesto d® $ 2 que señala ta W 706. Outes/<pt fespu este guipe a; Pwíción $e Mingg. 1 juw 1951, regara .m f'Gotírol PedL- ■

N° 7299. — Edictos de Minas: Exp. N° 1789.
I7L", La autoridad Minera de la Provincia notifi- 

i ca a los que se consideren con algún derecho 
! para que lo hagan valer en forma y dentro del 

término de Ley, que se ha presentado el siguien- 
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice • 
así: Salta, Junio de 1951. Señor Juez de Minas 

; Dr. Víctor Outes, S./D. El que suscribe, Raúl Lo- j 
1 pez Mendoza, casado, mayor de edad, comercian-:

te, argentino, con domicilio legal en calle 25 de 
Mayo 252, Salta, ante V. S. se presenta y ex
pone: Que deseando efectuar exploraciones mi 
ñeras en busca de sustancias de primera y 
gunda categoría, con exclusión de petróleo, hi
drocarburos fluidos y los de aprovechamiento co
mún, en terrenos incultos, no labrados ni cerca
dos, y cuya propiedad es fiscal, solicita el corres
pondiente permiso d© cateo en -una zona de 2.000 
hectáreas, situada en la Provincia de Salta, De- 
parlamento de Pastos Grandes, que deberá ubi
carse conforme al croquis adjunto,, en la siguien- 

; te forma: Se tomará como punto de .partida del 
cateo la intersección de dos caminos que se unen 
en las proximidades de la salida Sud de Pampa 
Ciénega al norte del Sallar Ratones. Desde di
cho punto de partida s© medirán 4000 metros ha
cia el Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 4000 me’ 
tros hacia el Sud, y 5000 metros hacia el Este, 
llegando así al punto de partida del cateo. En 
los trabajos de exploración se emplearán las he-, 
rramientas necesarias y personal de la región. 
Raúl* López Mendoza. Otro sí digo: Por la pre
sente autorizo a tramitar el presente expedienM 
te al Dr. Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi, Raúl 
López Mendoza, Recibido en Secretaría hoy vein
te y dos de Junio de 1951, siendo horas once y 
treinta. Neo. En 26 de junio de 1951, se regís- , 
tro en 1 ‘Control de Pedimentos N° 4"’, al folio 

: 87. Neo. Salta, junio 26 de 1951. Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo, en el de° 

i parlamento Los Andes, y -por constituido domici-
■ lio en calle 25 de Mayo N° -252 de esta ciudad,
■ Para notificaciones señálase los días jueves de 
- cada semana o siguiente hábil en caso de. feria-

ase

N° 7298 — Edicto de Minas: Exp. 1786.
La Autoridad minera- de la Provincia notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi
no de Ley, que se ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Salta, Junio de 1951. Señor juez de Minas-, Dr. 
Víctor Outes, S/D. El que suscribe Raúl López 
Mendoza,, casado, mayor de- edad, comerciante, 
argentina, con domicilio en calle 25 de Mayo 252, 
Salta, ante V. S. se presenta y expone: Que de
seando efectuar exploraciones mineras en busca 
dé sustancias de primera y segunda categoría, 
con exclusión de petróleo, hidrocarburos fluidos 
y los de aprovechamiento común, en terrenos in
cultos, río labrados ni cercados, y cuya propie" 
dad es fiscal, solicita el correspondiente permi
so de cateo en una zona de 2.000 hectáreas, si
tuadas en la Provincia de Salta, Departamento 
Pastos Grandes, que deberá ubicarse conforme al 
croquis adjunto, en la siguiente forma: Se toma0 . 
rá como punto de referencia la intersección en
tre his líneas límites de los Departamentos Pastos 
Grandes y Molinos y el centro del Abra de las 
Cuevas. Desde dicho punto de referencia se me
dirán 5.000 metros hacia el Oeste y el extremo 
de esta línea dará el punto de partida del cateo. 
Desde dicho punto se medirán 4.000 metros hcr 
cia el Sud, 5.000 metros hacia el Oeste, 4.000 me
tros hacia el Norte y 5.000 metros hacia ©I Es
te, llegando así al punto de partida. En los tra
bajos de exploraci6n se emplearán las herró* 
mientas necesarias y personal de la región.' Raúl 
López Mendoza. Otro si: digo Por la presente au„ 
torizo al Dr. Sergio Cornejo Isasmendi a tramitar 
el presente' exp., Raúl LPpez Mendoza. En 25 de \
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volución del testimonio de mandato después 
de su certificación. Será Justicia. — F. Uribu
ru Michel. — Recibido en Secretaría hoy trece 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho,, de 4.000 metro; 
siendo las diez horas. — Neo. — Salta, Julio 
13|48, 
cateo 
tado, 
como 
Pinto
tificacÁones en Secretaría desígnase los días

siguiente:
Abra de la Crijiz 
ceas: P. P. '-—A

Se registro el presente permiso de 
solicitado, en mérito del poder presen- 
téngase al Dr. Francisco Uriburu Michel 
representante del Dr. Enrique García * 

y por constituido domicilio. — Para no..

.mentos N° 4 al Folio 85. Neo. Salta, junio 25 de 
1951. Téngase por registrado el presente permi
so de cateo y por- constituido domicilio en la ca
lle 25 de Mayo Salta, Para notificaciones en Se
cretaría desígnase los días- jueves de cada se
mana, o siguiente hábil en caso de feriado. 
Pasen estos autos a Dirección de Minas, Al otro 
si: Téngase por autorizado para tramitar estos 
autos al doctor Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi 
dándosele lá intervención correspondiente y por 
pagado el impuesto que señala la Ley 706. Cu
tes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado en los. jueves o siguientes hábil en caso de feriado. 
Planos de Registro Gráfico la zona solicitada en
contrándose según dichos planos, libres de otros 
■pedimentos, mineros. En el libro correspondien
te ha sido registrado esta solicitud, bajo N° 1411. 
En 18 de julio 1951, notifiqué al Dr. Cornejo Isas
mendi. S. R. Cornejo Isasmendi. P. Figueroa. 
Señor Juez. Sergio Cornejo Isasmendi, debidamen
te autorizado para la tramitación de este exp. 
con el domicilio legal en la calle 25 de Mayo 
252 de esta ciudad, a V. S. digo: Que dentro del 
término legal vengo a contestar la vista que se 
me corre de la ubicación de este pedimento por 
la Dirección de Minas y manifiesto conformidad 
S.-R. Cornejo Isasmendi. Salta, julio 19|1951. 
conformidad manifestada y lo informado por Di
rección de Minas, regístrese en ‘'Registro de Ex
ploraciones. Outes. En 25 de julio de 1951, se 
registró en ''Registro de Exploraciones N° 5” al 
folio 319. Neo. Salta, Julio 25 de 1951. Habién
dose efectuado el registro publíquese edictos, en 
el Boletín Oficial de • la Provincia en la forma y j 
término qu© establece el art. 25 del Cód. de Mi
nería, 
de la 
Fiscal 
tifiqué
P., Figueroa. Lo que se hace saber a sus efec
tos. — Salta, Agosto 9 de 1951. •— ANGEL NEO, 
Escribano de Minas. ’

e) 10 al 24|8|51

Pasen estos autos a Dirección de Minas a los 
efectos que hubiere lugar. — Señor Jefe: Re
gistro Gráfico procedió a la ubicación de lo 
solicitado por el interesado, quedando inscrip
ta la zona pedida con 1940' has. por abarcar 
60 has. de la mina “Talismán''. Dicho .pedimen_ 
to se registró bajo número de orden 1346. — 
Señor Juez de Minas: Francisco M. Uriburu 
Mir.heL por el Dr. Enrique García Pinto, a U. 
S. digo: I. — Que manifiesto conformidad con 
la ubicación dada por la Dirección de Minas. 
— II. — Que se notifique al dueño del terreno 
antes de la publicación de edictos. •— F. Uri
buru Michel. — Salta, junio 19 de 1950. — Lo 
solicitado y habiéndose efectuado el registro 
ordenado, publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y por el 

' término que e'stablece el art. 25 del Cód. Min., 
I de acuerdo con lo dispuesto poi Decreto 4563 
j del 12|IX|44, Coloqúese aviso de citación en 
. el portal dé la Escribanía de Minas y notiíí
quese al dueño deF terreno. — En 27 abril|951

Partiendo del p 
se medirán 

de 500 metros

unto denominado 
las siguientes 1L 
azimut 315° A—B 
de 5:000 metros 

etros azimut 2259 
imut 315°, cerrón* 
os solicitadas. — 
>s suficientes pa.

azimut 1359, C—D 
Y D—P. P. de 4 
do la zona de 
(II. — Se cuenta < 
ca la exploración 
del citado Cód 
blicación, notifi 
cederá mi presentado este cateo. J. C. Uríbu. 
ru. — l9 Junio 
Pedimentos N9’ 
Salto., Junio 9[9 50.
rito' del poder a 
Carlos Uriburu 
sé A. Belmente 
calle Deán Fuñe 
sión def permiso 
de l9, 29 catégj 
Hs. en el Departí 
demás téngase 
de Minas, a' lo 
ra notificácione 
días martes p siguiente hábil 
Outes. — Señor 
don José A., Belmente García, 
a U. S. digo: contentando la 
informe de Direcc 
presa constancia 
metros de lene iíi 
U. S.

: criba

de 4.000 n
500 metros az
2.000 hectáre

con elementi
. y pido conforme al art 25 

go,‘ se ordene 
naciones y op

el registro, pu_ 
^tunamente, con.

1950. Se regis ti < 
4", folios 48[9.

_Por* re 
¡empañado, té: 
xrnio represen!

García, con domicilio en la 
i 316, Por solicitada la conce. 

n de substancias 
xtensión de 2.0DD 
■án e Iruya, a la 
Pase a Dirección 
corresponda. Po
ja desígnase 1c ; 

si fuere feriado 
Juez; Juan Carlos Uriburu, por 

en el Exp. 1729.B 
vista corrida del 
cuerdo, dejo eX*-

ó en “Control de 
Aníbal Urribarri 

distrado. En mé„ 
ingas© al Dr. Juan 
.tjante del señor Jo

as
de exploraci¿ 

refrías en una e 
íamento de O: 
presente. — 

efectos que 
en Secretará

Coloqúese aviso de citación en el portal notifico al Sr. Fiscal de Estado de lo solicita. •• buru. Salta, Nc v. 
Escribanía, de Minas y notiííquese al Sr. 1 
de Estado; Outes. En 27 de julio 1951, no-
al Sr. Fiscal de Estado. A. R. Carlsen.

N9 7279. — EDICTOS DE MINAS: Exp. N9 
1620. — "G" La autoridad minera de la Provin
cia notifica a los que se consideren con algún 

1 derecho* para que lo hagan valer en forma y 
dentro dél término de Ley, que se ha presen, 
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos; dice así: Señor Juez de Minas. — 
Francisco M. Uriburu Michel, con domicilio en 
20 de Febrero N9 81, a V. S. digo: I. — Que ac
túo por el- Dr. Enrique García Pinto, domicilia, 
do en la Capital Federal, calle Corrientes Nr 
330. — II. — Que en su nombre, solicito un 
cateo de 2.000 -hectáreas, para minerales de 
l9 y 29 categoría, excluyendo petróleo Y simi

do a fs. 4 y su proveído. — Agustín Pérez. — 
S. R. de Adamo. •— Sr. Juez de Minas: Fran
cisco M. Uriburu Michel por el Dr.Enñque Gar
cía Pinto en el expediente de cateo 1620_G a 
7. S. digo: Que pido se preparen los edictos 
a fin de retirarlos para su publicación por el 
término de ley. — Será Justicia. — F. Uriburu 
Michel. — Salta, junio 29 de 1951. — Entré, 
guense por Secretaría los edictos solicitados y 
ordenados a fs. 11. — Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos. — Sal. 
Agosto l9 de 1951. — ANGEL NEO, Escriba, 
de Minas.

ia;
no

e) 2 al 16|8|51.

N9 7272 — EDICTO DE MINAS. — Exp. N9 
1729. — “B” La Autoridad Minera de la Provin. 
cia, notifica a ios que se consideren con al- 

¡ gún derecho para que lo hagan valer en for_ 
| ma y dentro del término de Ley, que se ha pre. 
sentado el siguiente escrito, con sus anotado, 
ríes y proveídos dice así: Señor Juez de Minas:

lares, en terrenos sin cercar ni labrar cíe due- juan Carlos Uriburu por don José Antonio BeL
ños desconocidos, ~en la zona de la salina del 
Rincón, en el departamento de Los Andes. — 
TIL— Que la ubicación del cateo según planani.--- 1U 'U.'^l
por duplicado adjunto, es la siguiente: Toman. • 
do como punto de partida el mojón esquinero 
Sur-de la mina “Talismán", se toman 2.000 
m. al Este para llegar al punto P. P. o punto 
de partida
al Norte 4.000\m. al Oeste, 5.000 m. al Sud; 
4.000 m. Al este y por último 2.500 m. al Nor
te para llegar nuevamente al punto P. P. — 
IV. — Contando .con elementos para la ex„ 
plotqción pido con arreglo al art. 25 del Có
digo de M’nería, se sirva V. S., ordénar el re
gistro, publicación, Notificación y oportuna, 
mente concesión d©l cateo, — V = — pida

éste pedimento; luego 2.500 m.

monte García, argentino, minero, mayor de 
edad, domiciliado en Iruya, según testimonio 

| de poder que acompaño, y constituyendo do. 
I micilio en esta ciudad, calle Deán Funes 316 
: a U. S. digo I — Que solicito para mi repte, 
í sentado, conforme al art. 23 del Código de Mi. 
■ nería un cateo de 2.000 hectáreas para mine- 
I
cales de l9 y 29 categoría excluyendo petróleo 
y demás minerales reservados ubicado en la 
de la Sucesión Juan Patrón Costas e Ingenio 
finca Negra Muerta o Santiago y San Andrés 
San Martín de Tabacal domiciliados en la 
Capital Federal Reconquista 366. — II. — La 
ubicación del cateo solicitado, en terreno sin 

. labrar, ni cercar del Departamento de Orán e 

. rruya, conforme al plano que acoiripaño, es la

¡ción y de a<
que el lado D—A, tiene 5.000 

tud; En consecuencia, pido. a 
ordene vuelva a Dirección para que 
este catee

ins_
Un. 

la 
>j efectos que hu^ . 
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por el interesado

en el plano minero J. C.
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Eirección, a losj 
- Outes. En 18; N

datos dado
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en los planos
encontrándose dentro de

con extensión de. *6 hs.»-. — 
ido inscripto con 1994 Hs.. ba„ 
— H. Hugo Elias, Señor Juez: 
>uru, por José 
exp. N9 1729_B, a U. S digo:

• vista.
biere
ñor Jefe: Con 
en croquis de 
zona 
(ica, 
Sirio 
Este 
ío número 1391. ■ 
luán Carlos Urípi 
te García, en 
Que doy conformidad con la 
ca asignada 'a 
de Minas, según

. U. S. tenga 
ubicación gráfi

' 23 de 1951. La
■ informado por 

gistro de Exploraciones", el
■ fs. 3 con sus
• vuelva al despac
• — Se registró

N9 5, folios 287
de 1951. Habiéndose efectuado el registro, pu. 
blíquese edictos
Provincia en 1 
el art. 25 del 
12|IX|944. Coíóq 
portal de la 
propietarios del 
ce saber a sus 
ANGEL NEO, E

,pase a J 
lugar. —

1c s
fs..

solicitada

Argentina' 
cateo ha s

de registro Grá„ 
ella la“mina-uLá .

*ste pedimento 
informe que 

presente la cor

Antonio Belmoñ-

ubicación., gráfi- 
por la Dirección 
contesto. Pido a 

formidad con lo 
uru Salta, abril

conformidad manifestada, y lo 
Dirección, regístrese en “Re_ 

escrito solicitu J, 
proveídos, fecho.anotaciones y

tcho. Outes. Salta, abril,. 1951 
en “Registro. c<
8, —doy fe. — Neo, abril, 2b

e Exploraciones"

en el BOLETI
forma y térmi

Cód. de Min. y
rese avisos de citación en el 

Es cribanía, y notiííquese a 
suelo. Outes.

efectos. Salta'
scribano de Minas,

©) l9 al~14|8|51.

(N OFICIAL de la 
íno que. establece 
■ 'decreto 4563 del

los
Lo que se ha.
Julio 31 1951. -

N9 7271 — : 
1730. — CB" La 
cia notifica á 
derecho para 
dentro del’térmi 
dQ ©1 siguiente

EDICTOS DE
¡ Autoridad' Min

les que se consideren con algún 
que lo hagan yaler en forma v 
ino de Ley,'que sé-ha presenta.

escrito, \con sjis - anotaciones y *

MINAS: Exp. N9 
lera de la Previn„
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vadas que riegan los inmuebles ''Monte Re
dondo”' compuesto de las fracciones. deijómina» 
das "Monte Redondo", "Desmonte" y "Las 
Pircas", y "Puesto Colorado" sitios .respectiva
mente en Animaná y San Lucas de dicho- de„ 
parlamento.

- proveídos, dice así: Señor Juez de Minas, Juan" Salta, Noviembre 18-de 1950.: Téngase , presen, miento. Vitivinícola Animaná", Catastro .560,561 
Carlos Uriburu, por don José Antonio Belmente te . lo expuesto y-habiéndose^ubicado por Direc. ’ y 562, -ubicada .en Departamento San Carlos. 
García, según poder que -presento en la fecha -ción regístrese, en ‘'Registro de Exploraciones" Asimismo pide la inscripción de las aguas prL 
a ese Juzgado, constituyendo, domicilió en esta el escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones

y próvidos, fecho, vuelva al despacho. Guíes. 
En 20 de Noviembre de 1950 se registró en 
"Registro de Exploraciones N9 5" folio 264 
Neo. Salta, Noviembre 21 de 1950. Habiéndose 
efectuado el registro ,publíquese adictos en el 
BOLETIN OFICIAL, en la forma y por el tér» Salta, Julio 20 de 1951. 
mino que establece el art. 25 del Cód. de Mi
nería, de acuerdo con lo dispuesto por Decre
to 4563 del 12|IX|944. — Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escribania.de Minas 
y notifiques© al propietario del suelo Suc. Juan 
Patrón Costas. Outes. Lo que 
sus efectos. Salta, Julio 31 de 
NEO, Escribano de Minas.

ciudad cálle Deán Funes 316 a U. S.’digo I. — 
Que mi representado, argentino, minero, ma- 

: ’ yor de edad, domiciliado en Iruya, me dió ins
trucciones para solicitar conforme -al Art. 23 
del Código de Minería; un cateo de 2.000 hec
táreas para minerales de primera y segunda 
categoría^ excluyendo petróleo y similares y 
demás minerales ’ reservados, ubicado en .te. 
rfenbs sin labrar ni 'cercar de la finca ''Negra 
Muerta”- o "Santiago” de la Sucesión de Juan 
Patrón Costas, domiciliado en Reconquista 366 
de-¿la 'Capital Federal. — II. — La ubicación 
del cateo Solicitado, en el Departamento de Iru.. 
ya, conforme al plano que en duplicado acom
paño, es la siguiente: Partiendo del Abra de 
Ta Cruz, se medirán 3.000 metros al
ra llegar al punto de partida P. P.e de donde 
se medirán las siguientes líneas: P.
1’500 metros rumbo Sud 749 Este;

Administración General-de Aguas de . Salta 
e|25|7 al 13|8|51.

LICITACIONES PUBLICAS
se hace saber a 
1951. __ ANGEL

©) l9 al 14|8|51
Norte peí

N° 7304 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Critto tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar las fracciones A y B del in- 

i mueble ‘'La -Población7', ubicado en La Candela
ria, catastro 196. —

Se reconoce a la "Fracción A" un caudal de

o
y

1951.
de Salta

P. D. de
. . ~ . D—C de

400ü metros Norte I69 Este, C—-B de 5.000 me» 
.tros Norte 749 Oeste; B—A de 4.000 metros

Sud 169 Oeste y A—P. P. de 3.500 metros Sud
74 9 Este; para Cerrar la zona de 2.000 hectá
reas solicitadas. — III. •— Se cuenta con ele
mentos suficientes para la exploración y pido 

< oportunamente conceder ese cateo a mi mam.
ddnte. J. C. Uriburu. Recibido en Secretaría

- -conforme al Art." 25 del citado Código, se or
dene el registro publicación, notificación y 
hoy -veinte y cuaffo de Mayo de 1950, siendo 
horas once. Aníbal Urribarri. En 1 de Junio de 
1950, se registró en "Control de Pedimentos 
N9 4" a Fs. 49, Aníbal Urribarri. — Salta, Ju
nio 13 de 1950. Tengase por registrado el pre» 
sente permiso de cateo solicitado por Don Jo
sé Antonio Belmente García, y en mérito de] 1 
poder presentado, "como representante de éste ! 
al Dr. Juan Carlos ■ Uriburu y por constittuído 
domicilio legal en la calle Deán Funes 316 de

. ésta ciudad. ■— Para notificaciones en Secre
taría desígnase los días jueves de cada sema
na, o siguiente hábil, en caso fuere feriado. De 
acuerdo con lo dispuesto en el decreto del P. 
Ejecutivo de Julio 23[43, pasen estos autos con 
el duplicado presentado a Dirección de Minas 

‘ y Geología a los efectos establecidos en el art.
59 del Decrelo Reglamentario d¡e Setiembre

- 12)935. Rp. Outec. Señor Director. Esta Sección 
j de acuerdo a los datos dados por el interesado

- en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, ha proce» 
dido a la ubicación del cateo, solicitado, den
tro del cual, se encuentra ubicada la Mina •

- San Martín, de 18 hectáreas cuyos derechos el |
; interesado deberá respetar, - ,quedando por lo ¡ 
tanto inscripta con mil novecientas ochenta y !
dos hectáreas. — Este cateo ho: sido registra. "San Pablo”, Catastro 373, ubicado en Carril 
do en el libro correspondiente, bajo número ¡de Abajo (La Viña).

: de orden. ’ Señor Juez, de Minas. Juan Carlos’
¿Uriburu, por don José Belmente García, en el
. E:xp. de cateo N9 1730-B, a U. S. digo: Que con_ 
testo la vista ordenada a fs. 5, del informe de 
la Dirección de Minas de fs. 3 en el cual se 
expresa que se ho: inscripto este pedimento 
con 1.982 hectáreas por encontrarse.. dentro de 

\ .la zona del cateo la mina "San¿Martín” de 18
¿hectáreas,, cuyo derecho mi representado se, 
compromete a respetar. Por tanto, Pido a U. S.

.tenga presente lo expuesto y por contestada 
la vista conferida a fs. 5 vta. Juan Carlos Uri*

. ’buru, Recibido en Secretaría hoy diez y .siete

N° 7306 _ LICITACIONES PUBLICAS
DIRECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y .

ASISTENCIA SOCIAL
Llámase a licitación publica por el término de 

diez dias hábiles a partir del día 10 de agosto 
para la provisión de: 17.000 kilos de leche en 
polvo en paquetes de un kilo; 4.000 kilos de un 
producto similar que contenga en su prepara
ción cacao, vainilla, malta y azúcar con un mí« 
nimo de 50% de leche. •—

Los pliegos de condiciones pueden ser retira
dos de la Dirección Provincial de Higiene y Aster

EDICTOS CITATORIOS;
N° 7310 — EDICTO CITATORÍO. — A los eíec- 

tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Ana María Cornejo de Durand 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal de 10,5 litros
por segundo proveniente del Río Mojotoro, vein- tencia Social 20 de Febrero N° 370 Salta.— 
te hectáreas del inmueble "Mojotoro”, catastro 127 í 
ubicado en La Caldera. — Salta, 13 de Agosto 
de Q.951.

Administración General de Aguas de Salta
e) 14)8 al 3|9¡51

Las propuestas serán abiertas el- dia 24 de 
agosto de 1951 a horas 10..30 en el despacho del 
suscripto an'fe los interesados que concurran.— 
ROBERTO ELIAS

Secretario
Dr: NICOLAS C. PAGANO 
Director de Higiene y 

Asistencia Social . 
e) 10 al 24|8|51.

N9 7308, — ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL. — 5* Distrito — Salta.

Llámase a Licitación Pública y por el térmi» 
no de diez (10) días, para la provisión de ma„ 
dera dura aserrada. <— El Detalle, Pliego de _

9,97 litros por segundo proveniente del río Alem ¡ Condiciones y Especificaciones, se encuentran
- - - - ------ » ¡ a disposición, de los interesados en la sede del

c¡<? Distrito de la Administración General de 
Vialidad Nacional, Pellegrini

El acta de apertura de las 
lugar el dia 21 de Agosto de 195Í a horas 11,30, 
en el despacho del suscrito, 
dos que concurran.

Salta, Agosto 6 de 1951.
PABLO E. DE LA VEGA

Jefe 59 Distrito 
Ing. Héctor Fernández Bravo 

29 Jefe 59 Distrito 
e|8 al 22|8|’51.. 

VIALIDAD DE SALTA.......... ..........................  .

o La Cinchada para regar 19 Has. .y a la ‘Trac- j 
ción B (La Manga)”, 10,5 1/seg. del río Claviscm.

Chico, para 20 Has.; con carácter permanente ' 
a perpetuidad. —

Salta, 9 de agosto de 
Administración General de Aguas 

e} 10 al 31l8|5L

715 — Salta, 
propuestas tendrá

ante los interesa»

VialL

el día 20 de Agosto d*e 1951 a horas 12, en el 
despacho del suscrito, ante los interesados 
que concurran. . Salta, Julio 31 de 1951.

j PABLO E. DE LA VEGA
Jefp ,5? Distrito

' — » 2 al J6|8|51

N9 7261. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Abel y Dardo Núñez 
: tienen solicitado reconocimiento de concesión 
|de agua para regar con un caudal de 9.45 li= 
¡tros por segundo, proveniente del Río Chuña» 
- pampa, dieciocho hectáreas de su propiedad br 7275 — ADMINISTRACION GENERAL DE 

VIALIDAD NACIONAL —5? Distrito— Salta. Llá
mase a Licitación Pública y por el término de 
diez días, para la provisión de madera dura 
aserrada. — El detalle .Pliego de Condiciones 
y Especificaciones, se encuentran a' disposi
ción de los interesados en la sede del 59 Dis
trito de la Administración General de

, dad Nacional, Pellegrini 715 •—Salta. El acta 
Aguas se hace saber que ''Animaná de Suce. ' de apertura de las propuestas, tendrá lugar 

! sión Michel S. R. Ltda." tiene solicitado reco» ’
nacimiento- de una concesión de agua de 310
1)2 horas.-en cada ciclo de 25 días con todo 

¡él caudal del - Arroyo San Antonio; con carác- 
ter permanente y a perpetuidad, para irrigar 
una superficie de Has. 245,1450 de su propie» 

‘‘Establecí

Salta, 26 de julio de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 27|7 al 16 8|51.

'N9 7248. EDICTO CITATORIO í
A los efectos establecidos por el Código ¿e ’

de Noviembre dé Í95OZ stendp horas die?, Neo. . dad denominada genéricamente

Escribania.de
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N? 7265 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTL mez. Escribano Secretario interino. CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951. 

é) 9)8 al 24|9|51
CIA E INSTRUCCION PUBLICA

LICITACION PUBLICA j
De conformidad, a lo dispuesto por Decreto 

N? 6829)51, llámase a licitación pública para 
la provisión de libros demográficos y formula
rios, con destino a la Dirección General de 
Registro Civil.

El pliego de condiciones y demás especifi
caciones se encuentran a disposición de los 
interesados en Dirección General de Sanidad 
calle, B u e,n os Ai-res 177, donde tendrá lu
gar la apertura de las propuestas por el se
ño .Escribano de Gobierno, el día 14 de agosto 
de 1951, o subsiguiente hábil si éste fuera fe
riado, a horas 11, en presencia de los que 
séen concurrir al acto.

Salta, julio 20 de 1951.
HUGO ECKHARDT

Director General de Suministros 
Ministerio de Economía F, y O. Públicas 

e) 3Ó|7 al 10|8|51.

N° 7287 — SUCESORIO: — Cítase por treinta días 
a herederos y. acreedores de Antonia del Monte 
de Loprestti — Juzgado Civil y Comercial, 
mera Nominación — Juez Dr. Cardozo.—

Salta, Agosto 2 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario Interino
©) 7[8 al 20]9|51.

Pri-

de. N? 7286. — SUCESORIO; El Juez de Primera 
Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car, 
dozo cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Abdón Yazlle. — Salta, 
Agosto 2 de 1951. — Carlos E. Figueroa. 
Secretario interino.

e¡6|8 al 19|9|51.

N? 7262. 
la Nación. 
Nacional, 
camino de

— Ministerio de Obras Públicas de 
Administración General de Vialidad 
Licitación Pública de las obras del 
Pichanal a Oran y acceso a la ciu

dad de Oran, $ 
precios unitarios, 
de agosto, a las

° p., Capital.

919.218.90. Deben cotizarse
Presentación ■propuesta: 29 

15.30 horas, en Av. Maipú 3,

N? 7278 — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA. 
Salta, Julio 30 de 1951. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretario.

2)8 al 17|9|51.

e|27|7 al 16]8|51.

LICITACIONES PRIVADAS
N° 7294 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA

E INSTRUCCION PUBLICA (
LICITACION PRIVADA j

De conformidad a lo dispuesto por Decreto N° ’ 
7573 del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins-' 
truccion Pública, llámase a licitación privada pa
ra provisión de artículos de vestir y otros, con 
destino al Hogar Escuela General don José de 
San Martín. El pliego de condiciones y demás 
especificaciones se encuentran a disposición de 
los interesados' en Dirección General de Sumi- ’ 

. nistros, calle Buenos Aires 177, donde tendrá lu- ¡ 
gar la apertura de los sobres por el señor Es
cribano de ’ Gobierno, el día 20 de agosto a ho
ras 11, o subsiguiente hábil si éste fuera feria
do, en presencia de los interesados que deseen 
concurrir al acto.

Salta, Julio 6 de 1951.
A. A. de KLIX

Dírec. Inter.
e) 9 al 16|8|51

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

El señor Juez de 
Nominación, Civil 

r. Jerónimo Cardozo cita y em
plaza por treinta días a herederos y aereado. 

[ORINA MENDOZA DE SALAS.— 
y "Foro Salteño”. 
— JULIO R. ZAM-

N? 7245. — SUCESORIO: -
Primera Insíanpia y Primera i 
y Comercial

res de doña
Edictos en BOiIeTIN OFICIAL • 
- Salta, 20 de Julio de 1951.. - 
BRANO, Escribano Secretarle.

El señor Juez, en

e|24|7 al 5(9|51.

n* 7244. — Sucesorio. - 
a días herederos y acreedc 
CHOCOBAR. 1 Juzgado Te: 
Civil y Comercial. — Salta, 4 
-.ANIBAL URRIBARRI, Escri]

■ Cítase por trein- 
res de AVELINO 
■cera Nominación 
de junio de 1951. 

>ano Secretario.
e|24|7 al 5)9)51.

I<? 7243. — S 
b Civil doctor 
za por treinta 
de TOMAS o T 
io 20 de 1951. 
baño Secre.tari<

UCESORIO. —
Jerónimo Cardozo cita y empla» 
días a herederos y acreedores 

TOMAS JAVIER
L— JULIO R. ZAMBRANO, EscrL

GIL. ■— Salta, Ju.

N° 7288 — TESTAMENTARIO. — El Juez Civil
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a he- 1 
rederos y acreedores de doña JOSEFA MARTI
NEZ ROSS DE CABRERA. — Salta, Julio 26 de 
1951. — ANIBAL URIBARBX Escribano Secreta, 
rio (interino).

31(7)51 al 13[9)51

N- 7242. — 
uez de 1° Insta 

mercial Dr. Luis 
por treinta dial 
don FANOR 
legal, Salta, jJ 
cribano Secret

e|24|7 al 519]51.

ADICTO SUCESORIO. — El Sr. 
ncia 3? Nominación Civil y Cbo 
: ’R. ■ Casermeiro, cita y emplaza 
> a herederos j y acreedores de 
SANCHEZ,; bajo apercibimiento 
l1íq_6|951. ANIBAL URRIBARRI, Es- 
1TÍO.

e[24J7 al 5|9|51.

N® 7267 — SUCESORIO. — El Di. Jerónimo 
Cardozo, Juez de la. Nominación en lo Civil y 1 
Comercial B cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSARIO CAVOLO o CASOLO. 
Salta, Julio 23 de 1951.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 31)7’al 11)9)51

No 7258 —> EDICTOS SUCESORIOS. — El Señor 
Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial Di. 
Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días, 
a ios herederos-y acreedores. de don REYES. Jo
sé o José Luis o José E., bajo apercibimiento legal 

• Salta, 24 de Julio de 1951.
i ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
¡ e) 26[7[51 al 7¡9[51.

N° 7309 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
mercial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car
dozo, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores dé TRINIDAD SAJAMA DE CAS
TILLO. — Salta, Agosto 7 de 1951.

e) 14|8 al 27|9]51

Co-

| N? 7251. — SUCESORIO. — Cítase por trein. 
¡ta días a herederos y acreedores de Mariano 
: Armata. — Juzgado Civil y Comercial Cuar„ 
i ta Nominación. — CARLOS E. FIGUEROA, Es
cribano Secretario. — Salta, Julio 23)1951.

e|25|7 al 5]9|51.

N° 7293 — EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Cardozo Juez Civil y Comercial de Primera ins
tancia Primera Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Pedro Navarro Gó«

N- 7241 — 
Juez de Cuartc 
£O. por 30 
TTTRNINO 
GUZMAN. 
Figueroa^

días
GUZ1J
— Sí 
Secretario.

Ramón A. Martí, 
vil, cita- y emplcr 
acreedores-de SA

JA CARDENAS DE

SUCESORIO.. —
Nominación C: 

a herederos y 
IAN y AURELJ
Lita, Julio de Í951. — Carlos E.

e) 23(7 al 31(8 j851

N° 7237 — EDICTO, SUCESOR
R. Casermeiro, juez de 3a. No 
la y emplaza -por treinta días a 
lores de CAYETANA ABENDAÑO o AVENDAÑO
DE CRUZ, bajo apercibimiento ’

Salta, ■ Judio 7 de 1951.--
AN1BAL URRÍBARRI — Escribano Secret

é) 20 ¡7 al 30|8|51.

O: — El Dr. Luis 
minación Civil, ci" 
herederos y aeree-'

legal.—

ibano Secretario

N° 7236 — SUCESORIO: — EÍ Señor Juez en lo 
Civil Dr. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 
treinta días a Herederos y ai 
cesión de DOÑA ALCIRA LOPEZ DE ARAOZ. 
Salta, 18 de julio de 1951.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 20

en la so.

— Secretario
7 al 30(8(51

NQ 7233 — EDICTO SUCESOR1

N? 7249. — SUCESORIO; — El Juez de Paz 
¡Propietario de La Caldera llama, cita-y empla
za por treinta días, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por don JO- 

.SE GUTIERREZ. — La Caldera, Julio 14 de 1951. 
’ — JUSTO PASTOR LIZONDO, J-uez de Paz Pro
pietario..

ÍO. El Sr. Juez 
de la. Instancia! 3a. Nominación Civil y Comercial

Casermeiro, cita y emplaza por 
terederos y acreedores de doña

LEOCADIA AVEÍINA CORNEJO, bajo apercibimien
to legal. — Salta, julio 17(951.

ANIBAL URRIBÁRRI — Escr

Dr. Luis Ramói 
treinta días a

baño Secretario 
e) 20|7 al 30|8|51.

e|25|7 al 5|9|51.
N® 7230 — EDICTO SUCESORIO

Por disposición del señor Judz de Paz. del De
partamento de San Antonio dé los Cobre», Do#
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lonfuaMo Vázquez, habiéndose1 declarado abier« 
io @1 juida. Sucesorio por los bienes dejados -por 
el fallecimiento de Don Tiburcio Llampo, se ai" 
ta y emplaza por el término de veinte días que 
se ■publicarán en el Boletín Oficial j se coloca 
rá-Edictos en la puerta del Juzgado de Paz, a- 

-las',-que- se consideren con derecho*'' q los bienes 
dejado® por el causante para que dentro ‘de di
cho, término comparezcan a deducir sus acciones 

"que les corresponda.—
Sera Antonia de los Cobre®, Julio 13 de 1951

- ROMUALDO VAZQUEZ — Juez de Pos 
r ' o) 19¡7 al 15[8|51.

ANIBAL URRIBARRI, .Escribano Secretario.
' e|16]7 al 28|8|51.

NQ 7211. — EDICTO. — Por disposición del se« 
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co" 
mercial, de Tercera Nominación, doctor Luis Ra» 
món Cosermeiro, hago saber que se. ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don ELEO 
DORO VILLEGAS, citándose a herederos y aerea, 
dores. — Salta, Julio 6 dg 1951. — ANÍBAL OTRL- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 12¡7 al 24¡8]S51 •

pe. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario, 
» - ®) 4|-7 al 15|8|51

N® 7180 •=— SUCESORIO. ~=~ Sro Juez la. Instan
cia 4a. Nominación en lo Civil y Comercial ci
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
FERNANDO CHAMORRO SANTOS, cuyo juicio 
cesorio se tramita en ese Juzgado. Lo que ®1 sus
cripto Secretario hace saber. — Salta, Junio 28 
de 1951. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre“ 
torio. • * .

e) 29[6 al 10|8|§.l

y%2Q — EDICTO SUCESORIO. — B Sn Juez 
@4 1© Civil y Com. Dr. Jerónimo Cerdoso, la. No" 
sgmacióu cita y emplaza por treinta días a heres 
dWas y acreedores de don CARLOS GREGORIO 
BRAGA. — Edictos en BOLETIN OFICIAL %-FQRO 

’SALTEÑO.—
- ’ • Salto 3 de Julio de 1951

JULIO M ZAMBRANO — Escribana Secreto!©
©J J3¡7 'al

_ NG 7228 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Jues 
de'la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. "Luis R. Casermeiro, cita y emplaza par trein™ 
ta días a herederos- y acreedores de NAPOLEON 
JAIME, bajo apercibimiento legal. —

Salía, Julio 2|951.—
• ANIBAL • URRIBAFLRI Escribano Secretar!©

* . e) 19\7 al 29|8|5A

N° 7227 — EDICTO. — Jerónimo Cardozo Juez 
Civil y Comercial de Primera Instancia Primera 
Nominación cita, por treinta días a herederos y 
acreedores - de Juan López Flores. —- Lo que el 
suscripto Escribano Secretario hace saber a s&s 
efectos. —

Salía, 17 de Julio de 1951.—
JULIO B. ZAMBRANO =— Escribano Secretario 

e) IS[7 ai 29[8¡5I.

N® 7225 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS, Juez 
Paz Propietario-Tartagal, cita y emplaza por trente 

‘ta -días a herederos y acreedores de FLORENCIO 
AYARDE. — Tartagal, abril 16|195L

ALFONSO DOLS —: Juez Paz Propietario
e) 18]7 al 28|8|51.

N° 7223 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Arta© 
Martí, Juez de 4 a. Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de TERESA DUCE DE ALBEZA.

Salta, Julio 12 de 1951.
CABIOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretado

e) 18|7 al 28|8|51.

N* 7221, SUCESORIO? Ramón Martí, Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Cita y 
-emplaza por treinta días a los herederos y aeree" 
dores' de Carolina Boden. Salta, junio 28 d® 1951» 
Carlos E. Figueroa- Secretado.-^ 
e|16|7 al 28|8¡51e. . - '

N? 7218. EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1? Instancia 3? Nominación Civil y 
Comercial Dr. Luis R. Cosermeiro, cita y -em
plaza por treinta días a herederos y acreedor- 
res de GAVINA IBÁRRA DE ARROYO, bajo 

'apercibimiento legal. — Salta, julio 2|95L. —

N® 7209. — SUCESORIO. — Ramón Arturo Mar
tí Juez Civil y Comercial, 4a. Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
JULIA o JULIA ALBERTA ARIAS DE CORBALAN. 
Salta, Julio 11 -de 1951. — CARLOS ENRIQUE FL 
GÜERO A, Secretario.

, e) 12)7 cd 24[8|951

N® 7208 -= EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de 3a. Nominación Civil, Dr. Luis Casermeiro, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
don CIRILO MELGAR, bajo apercibimiento legaL 
Salta, Junio 13|951.

ANIBAL URRIBARRI -= Escribano Secretario
e) 11¡7 al 23¡8|5L ’

N® 7204. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de Ira. Instancia 4ta. Nominación Civil y Comer» ■ 
cial Dr. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza par 
treinta días a herederos y aeradores de doña SU
SANA AMANDA PAULA VUISTAZ DE GOMEZ, 
bajo apercibimiento legal. Salta. Julio 6 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 10|7 al 21|8|951

N° 7203 —- .El Juez Civil 4a. Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de Par 
blo Horteloup. Salta, Julio de 1951. Secretario 
CARLOS E. FIGUEROA.

@) 10¡7 al 21]8|951

N° 7194 •— EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de la. Instancia 4a. Nomina» 
ción en lo Civil y Comercial doctor Ramón A. 
Martí, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña SALOME SABINA PAREJA DE CONDORI 
o SALOME SAVINA PAREJA DE CONDORI, citan» 
dose por edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Salten©, 
a los que se consideren con. derecho a esta suce» 
sión. Salta, Julio de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario

e) S[7 al 20|8[51

N? 7192. — SUCESORIO. — El Sr. juez de 
Nominación Civil y Comercial, Dr. Francisco 
Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA TARI" 
TOLAY -DE "NIEVA. — Edictos Foro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 21 de 195L 
E. GÍLBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

e|5 7 al- 17|8Í51.

N® 7189 — SUCESORIO: — El Señor Jue¿ Civil 
Primera Nominación cita por- treinta días herede” 

..ros y acresdexe®. d$. Mercedes Mónte ’d©

N® 71-79 — SUCESORIO. — Sr. Juez lao Instan 
cia 4a. Nominación en lo Civil y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de MU
SA NALLIB CHAIG, cuyo juicio sucesorio se tía’ 
mita en ese Juzgado. Lo que el suscripto Seare» 
torio hace saber. Salta, Junio 28 de 19-51. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretaría.

e) 29[S al 10|8[51

POSESION TREINTAÑAL
N° 7289 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesados 
m la acción posesoria • promovida por Mercedes 
del Carmen López, del inmueble ubicado en la 
localidad de Rosario de Lema de esta Provincia, 
con una extensión- de 40 mts. de frente, por 1¿.7 
mts. de fondo, dentro de -los siguientes límites: 
Norte, con Benito Velarde; Sud/ con doña Ramona 
Toro de Villafañe; Este, calle Coronel Tormo y 
Oeste, calle 9 de Julio. Salta, Mayo 22 de 
1951. — ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

J. 2AMBRANO — Escribano Secretario 
e) 8|8 al 21|9|51.

- N? 7277 — POSESION TREINTAÑAL — El 
Sr. Juez de 1“ Nominación Civil y Comer» 
cial, cita y emplaza a interesados en juicio 
posesorio sobre un inmueble en el pueblo 
de San Carlos, promovido por JOSE DOLORES 
CISNEROS y GENOVEVA ACOSTA DE CIS. 
ÑEROS, Límites y extensión: NORTE, hdos. E1L 
sardo Pérez; mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer. 
cedes E. de Michel, mide 42.40 mts.; ESTE, 
calle pública, mide 21,80 mts.; OHSTE, Pió y 
Elíseo Rivadeneira, mide 22.30 mts. Salta, ju» 
lio 4 de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Escribana 
Secretario:

e) 2|8 al 17|9|51.

N’ 7273 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — El 
Juez doctor Francisco Pablo Maioli, cita por 
treinta días a interesados en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lovaglio de 
Santillán, del lote -5 C, manzana 63, catastro 
2082 Oran, limitando: Norte calle López y Pla
nes; Sud, partidas 1376 y 918 de Municipalidad 
Oran; Este, partida 912 propiedad de Pedro 
Zarra; Oeste, partida 917, con -34.90 metros" 
frente por 43.40 metros fondo. — Salta, Julio 
23 de 1951. — E. G1LIBERTI DORADO, Escriba
no Secretario.

©) 1|B al 12J9151.

N? 7264. — POSES’ORIÓ. — JOSE CIRO. LO» 
-PEZ, ante Juez Civil P . Nominación solicita 
posesión - tmntgñal jtee imuebk "Santa
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-sa", ubicado Dpto.- San Carlos ,limitando, Ñor- Sección L, Manzana 3, Parcela 1, con superficie 
te, Cerro Comunidad; Sud, R. Cal-chaqui; Este, d@ setecientos metros cuadrados. — Catorce me-' 
Mercedes L. J 
tastro 285. — Se cita por treinta días a inte¿ 
tesados. — JULIO R. ¿AMBR'ANO, Escribano * 
Secretario.

fincas: El Algarrobal límites, Norte, Anta Yaco; 
Sud, Nemesia S 
Quinta, límites:
Sud, Félix E. -Jurado; Este,. Porfidio Gutiérrez y 
Oeste, Francisco

López y Oeste Manuel López. Ga_ tros de frente sobre calle Caseros, al Norte, por 
cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, con 
calle LUIS GÜEMES (prolongación); Oeste, Catas, 
tro 15225 de Rosalía Ochoa y Otros y Sud, Ca- 
lastro 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2o). —
CATASTRO 15226, Circ. .1, Sección L, Manzana 3,' a quienes invocaren derechos. 
Parcela 7. — Superficie Mil cuarenta y un metros J de 1951.
veinticinco centímetros cuadrados. — Once metros 
sesenta y« cinco centímetros de frente sobre calle ’ 
Caseros al Norte • por cincuenta metros de fondo 
én su costado Oeste, lindero con Catastro 15227, 
Parcela 8 de Saturnina Grana; treinta metros de 
contra frente, al Sud, lindero con Castatro 2362 
de los Síes. Ochoa y cincuenta y tres menos cin-

iánchez de Aréyalo. Potrero de la 
Norte, Estanque de El Algarrobal;

e|27| cd 7|9|51.

Sánchez. Ambas propiedades ubi.
cadas en el Departamento de 1

4a. Nominación cita por 30 díd
a Candelaria. Jues

vii y v_/cmeici(ii
—s Salta, Junio 5

«) 10|7 al 21]8]951

de pe
de si.

de -Mi
do Co„

N* .7263. — POSESION TREINTAÑAL, — Ail 
te el Juzgado de 4? Nominación Civil y Comer
cial, MARTINA DELGADO DE DIAZ solicita po
sesión treintañal sobre inmueble sito en pue. 
blo Seclantás, departamento Molinos, 
rimetro irregular y comprendido dentro 
guíenles límites: Norte, con propiedad 
caela Rodríguez o sucesores y con lote

• riña de Díaz; Sud, con calle Martín Fierro y 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; 
Este, con -calle Abráham Cornejo- y propiedades 
de G. Martínez de Erazú y Carina de Díaz; 
Oeste, con el río Calchaquí. Cítase por treinta 
días a interesados con derechos en dicho in. 
mueble. — Salta, 25 de julio de 1951. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

• e|27|7 al 7|9|51.

N9 7193. —
Sr. juez de ‘4 9 

’ interesados én 
' ble en distrito

POSESION TREINTAÑAL. — El 
Nominación cita y emplaza a 
juicio posesorio de un iniaue« 
La' 'Silleta. Dpto. de Rosario de 

cuenta centímetros en línea Oblicua de Nor.Qes" * ^erlact' promovido por doña Lorenza Umacata 
LIMITES Y .EXTENSION: Norte, ca.

Y mide 45 mts.; -Sud, con JüíiO
t@ a Sud-Este, lindero con Catastro 1090, Parcela

’ 6 de Héctor Chiostri; — 3o) — CATASTRO 15230,
( Circ. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, con se» . - <
’• tecientos metros cuadrados de superficie'. — I-Ricardo Francis:
j torce metros de frente, cobre^ calle Caseros, al Sct ^omer» Y el 

¡nacional y mide 
¡de 1951
cribano Secretario.

* de Viite.
mino nacional

• y Ramón Corne jo y mide 4'8 mis.; ál Este, con

Norte, por cincuenta de fondo. — Norte calle Ca
seros; Sud, Catastro 2362 de los Síes. Ochoa; Este, 
Catastro 15229, Parcela 10 de los Señores Ochoa 
y Oeste Catastro 15250, Parcela 12 de los Ex’Fe. 
rrocarriles del Estado, hoy Ferrocarril General 
Belgrano o Nación Argentina. CITASE POR TREIN-

30 Enrique -Roiner y María E1L 
rde 49,50 mts.; |y -Oeste, camino 

49,50 ínts. Salta, junio 29 
—-CAfeLOS ENRIQUE ÍTGUEROA, -Es.

e) S|7 al 1718151,

7257 — POSESORIO, — Francisco Romano
ante Juez Civil la. Nominación solicita posesión TA DIAS A LOS INTERESADOS, 
treintañal sobre inmueble "Las Bateas" Primera 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano; Sud,
Luis Peiroti; Este, Suc. Peiroti; Oeste,
lie. — Catastro 502. *— Se cita por treinta días 
a interesados.—

JULIO ti, ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 26(7(51 al 7|9|51O

Hio del Va-

ENRIQUE GILIBERT1 DORADO — Secretario
e) 20(7 al 30|8|51.

N* 7255. — POSESORIO; — ALEJANDRO 
FLORES Y EPIFANIA FLORES* DE AQUINO, an. 
te Juzgado Civil y Comercial 2° Nominación, 
solicitaron posesión treintañal dos lotes en 
"Guachipas'1, limitando: Norte y Este, con Do„ 
mingo González; Sud, callejón de tránsito; el 
otro lote: Norte, con Rosa Torán de -Villafcíñe; 
Este, con Domingo Arana; Sud, con callejón de 
tránsito y Oeste, con Domingo González. — 
Salta, julio 5 de 1951. — E, GILIBERTI DÓRA„. 

.DO, Escribano Secretario.'
e|25|7| al 5|9|51.

N° 7238 — INFORME POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldomero Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un inmueD 
ble ubicado en esta Capital, de una extensión 
de diez metros, por cuarenta y dos metros de fon" 
do y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Necochea; Este propiedad de Rosa 
Cardozo de Alvarez; Sud, propiedad de Felisa 
Morales de Romano y Oeste, con propiedad de 
Juan Spahar Delgado, Juan B. Milla y Miguel Ba
rrios, el señor Juez de primera instancia y ter. 
cera nominación en lo civil, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán .por treinta días en ios 
diarios Norte y Boletín Oficial, a todos los que 
se consideren con derechos, bajo apercibimiento 
de ley Salta, Julio .19 de 1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo
e) 20|7 al 30(8(51,

N9 7220. — POSESION TREINTAÑAL. Vi. 
CENTE ABAN, solicita posesión treintañal dos j 
inmuebles en Pichanal, 'Seclantás, (Molinos)., j 

‘PRIMERO, finca "El Chalar'' 
’ Sud 175 m. Este 35 m. Oeste 49
te Sucesión Francisco Abán;
Abán, Este, Sucesión Felisa .A.
te, Río Calchaquí. Riega tres horas cada ocho 
días en abundancia y cada aiecíoclio en es. 
casez, con acequia Monte Nieva. SEGUNDO: 
Finca "Potrero"^.mide; Norte, 193 m. Sud 198 
m. Este 57 m. Oeste 88 m. Limita; Norte,-Vicente 
Abán; Sud y Este, Ricardo Abán; Oeste, He. 
rederos Francisca de Lemos y Río Calchaquí.

. Riega seis horas cada ocho días en abundan
cia y cada dieciocho en escasez con acequia 
Monte Nieva. — El Juez Civil dé Primera No.’ 
minación cita por treinta días para oponer 
mejores títulos. — Lunes y Jueves notificacio^

I nes en Secretaría. — Salta, Julio 6 de 1951. 
JULIO ZAMBRANO — Secretario

e) 16|7 al 28|8|5L

mide: Norte y 
m. Limita; Nor_

Sud, Vicente 
de Erazú, Oes_

MDE MENSURA Y
.JJONAM14wiU

NQ 72QS — EDIC‘ 
la. Instancia en 
por treinta días 
de y mensura ds 
Orón con límites: 
Simón Pula; Sud: 
tamante; Este: calle 20 de Febrero; Oeste; propie
dad Juan BrunOj 
de frente por- 75 
do por Agustín 
hace saber a los efectos legaíes. — Julio, 6 de 
1951. — JULIO

DESLL

'TO: — Jerónimo Cardozo Juez de 
lo Civil y Comercial hace saber 

a interesados el juicio de Deslio. 
> inmueble ubicado en Ciudad de 
i: Norte, terrena viudad Otarte y 
L: propiedad Jo sé Sala y M. Bus*

cuyas dimensiones son 50 varas 
varas de íond 

Ignacio Avila;
□. — Juicio inicia, 
lo que el suscrito

R. ZAMBRANO
e) llp

— Secretario 
al 22(8(54

REMA'TES JUDICIALES
w° 7292 Por MARTIN 

U D I C I J?.
LEGUIZAMON

LJ
24 de agosto a las 18 horas en mi escri-
Alberdi 3¡

El
torio
dinero de contado y al mejor
dera y conservadora Siam diez tachos con ba
tidor; una registradora marca 
y balanza ÁLPÍÑE sin resorte

¡3 procederé a vender, sin base 
postor: una hela-

National 481.394; 
en poder del de*

ÑG 7234. — POSESORIO. — Ante Juzgado Civil 
la. Instancia 2a. Nominación, MERCEDES GRA“ 
NA DE LIMA pide reconocimiento posesión d© 
treinta años sobre los siguientes inmuebles, sitos 
s» está Ciudad;— Xo). — CATASTRO 15224, Ors, 4

N° 7212. — EDICTO POSESORIO. — El Sr. Juei 
de 3ra. Nominación Civil y Comercial Dr. Luis R. 
Casermeiro, cita y emplaza por treinta días a 

‘ los que se consideren con derechos sobre el in« 
) "La Cieneguita", ubicado en 

‘ Cafayate, con extensión de 3 kilómetros de fren
te por 4 de fondo, dentro de los siguientes lúni- • 
tes: Norte, propiedad Camilo Bravo o sucesores; 
Sud, propiedad de Julián Bravo y Avelina SuL 
ca; Este, propiedad herederos Zárate; y Oeste, 
propiedad señoras Nanni; cuya posesión trein-J 29 ¿e A < 
tañal solicitan ALEJANDRO SULCA y JUANA' g<
FRANCISCA CHOQUE DE SULCA, bajo aperci. 
bimiento legal. Salta, Junio 27 de 1951. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario,,

e) 13¡7 al 27(8(951

positarío' judicial M. A. Sánchez, Apoiinario’ Fi- 
! gueroa 230„ ; er

- mera Instancia

mueble denominado

esta ciudad.
Cuarta Nominación 

cutivo H. Serre- r vs. M. A. Sai
cincuenta por
cuenta del mismo. Comisión dé

to del remate 
de venta y a 
arancel a cargo del comprador.

N9. 7284.

N° 7202. — POSESORIO: Ramón B. Aguilera y 
Julio Martín. Aguilera solicita posesión treintañal

Ordena Juez Pri» 
Juicio Eje- 

nchez'L En el ac° 
ciento .del precio

e) 9 al 21(8(51-

Sor JORGE RAÚL DECAVI
JUDICIAL

resto de 1951, a las 47 horas, , en 
escritorios UrqLiza N9 325, por orden Sr? Juez 

y Comercial 39 Nominación, - subastaré 
gl. de c|L, el te.

Civil
con base dé ¡ 
Treno ubicado
N9 • 123(27 con 
de 480.00 metr 
sa una casa

$ 26.666.66 m|n
en esta ciudad, palle San Juan 
\2.-00 X 40.00 mts. y superficie 
ps cuadrados, [sobre , el cual pL 

_ __ con 4 habitaciones, .baño y de.
pendencias, - construcción -dé [adobe.

mts. y superficie
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Juan;
Este,

Oeste,
B. de

trabajo con la base de quinientos cincuenta ‘pe. 
sos. En el acto del remate cincuenta- por cien» ! 
to del precio de venta y a cuenta del • mismo. | 
Comisión de arancel a cargo del comprador. ¡

y cloacas. — Limita: Norte, calle San 
Sud, propiedad, de Abraham, Echazú; 
propiedad de Javiera. V. de Reaisv. Ii y 
propiedad de Antonio Acosta y Dominga
Acosta. — En el juicio Sucesorio de Gregorio 
Peñaloza y Carmen Giménez de Peñaloza. 
Comisión - de arancel a cargo del comprador. 
— En el acto del remate el 20% de' seña y. a 
cuenta del precio.

^Ordenó Juez la. Instancia, 2a. Nominación, tes
tamentario. Cruz Guzmán de Romero.

e) 5|7.al 24|8|51/

que se propónga de 
por el art. 28 de 'la 
al Registro Civil ’ per 
cumplido/ archívese.

e|6 .al 27|8|51. HECTIFICACION DE PARTIDA

— Copíese, notiííquese y publíquese por 
ocho días en un, diario 
acuerdo a lo dispuesto 
Ley 251, fecho, oficíese 
ra su toma de razón
RAMON ARTURO MARTI".
Lo que el Suscrito Escribano Secretario hace 

saber a los Interesados por medio del presen
te edicto. .— Scdta, 19 de julio de 1951. — CAR» 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, ■ Escribano Secreta., 
rio.

N° 7312. — EDICTO: RECTIFICACION DE 
PARTIDA. — En el Expediente N° 14.773.—año 
1950—, caratulado: ‘JUANA CHILO DE YAPURA- 
RECTIFIC ACION DE PARTIDA" que se tramita an
te este Juzgado d© Ira. Instancia, 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial a cargo del doctor 
Ramón A. Martí, se ha dictado sentencia cuya' 
parte pertinente dice: .........    .

e|24[7 al 2I|8|51.

CITACION A JUICIO
¡F m Por MAFTHN

JUDICIAL
_ O 17 de setiembre del cta año a Jas M teas 
en mi escritorio Alberdi 323 veaderé con la te»

- ge de catorce mil peoog © sea te des ter9 
seras partes dé la avaluación fiscal una ftes 
de. una extensión de cien hectáre® denominada
Madre Vieja ubicada en el Dpto» de Campo San»1 z‘Salta, junio 21 de 1951. Y VISTO: Estos au
to/ comprendida- dentro de te siguiente líml»! "íos P°x rectificación de partida de matrimonio y 
tes generales^- Nort®, camino wcínal y terrena | ‘ nacimiento del que RESULTA y CONSIDERAN- 
de--Chacón y Pardo; y Go Singh; Sud, con @1 UUO:... Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y 
Río Saladillo, Estefl Bío Lavallén y Oeste' Chacra1 ' concordantes de la Ley 251 y favorables dictá- 
ExperimentaL Ordena Jues de Primera Instancias! anteceden, FALLO: I) - Haciendo lu-
Primera Nominación. Exp. 29.S29|51. En el acto del1 9ar a la demanda y ordenando en consecuen- 
remate veinte por ciento del precio d® venta y a' "cia la rectificación de la partida de matrimonio 

"acta N° 118 celebrada en . esta capital el día 
"10 de abril de 1943, * corriente al folio 428 al 429 - 
"del tomo 74, en el sentido de que el verdadero 
'‘nombre de la contrayente es "Juana". II) - Ac- 
"ta de nacimiento N° 400 celebrado en esta ca~ 
"pital el día 17. de Abril de 1947 corriente al 
'lio 230 del tomo 180, en el sentido de que 
"verdadero nombre de la madre es ‘Juana" y 
"Blanca Elida" como allí figura. III) - Acta 
"nacimiento h° 2052, celebrada en esta capital 
"el día 22 de Noviembre de 1943, corriente ai ío- 

t “lio N° 268 del tomo 161, @n el mismo sentido 
tro de ios siguientes limites: Norte, Prolongación! el antex¡Or. IV) - Cópiese, notífiquese y pu-
de la calle Belgrano, separa de la manzana 35:

/Sud, Prolongación de la calle 0 de Julio que la 
divide de la chacraw33; Este, mangana 63 y Oesa 

. te Avenida Esquiú que la separa de la chacra 11. (
En el acto del remate el 20% del precio de venta 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel a car- ¡ 
go del comprador. Ordena: Juez de la. Instancia, 
3cl Nominación en lo Civil y Comercial. Exp. 
12572. Ejecutivo. Ricardo Pedro Alberto Macagno

’ ys. Elda '"Gómez.
MIGUEL C. TARTALOS — Martilleio 

'■ e) 11|7 al 23|8|51.

remate veinte por dentó del precio d® venta j a 
cuenta del mismo.- Comisión de arancel a ©arg© 
del comprador;

e) 3117 cd il|9|Sl

NQ 7207 Por MIGUEL C.- METALOS
JUDICIAL

B día de Agosto próximo a las 17 horas 
en mi escritorio Santiago del Estero N° 416, ven° 
deré con la base de $ 64.500.—B una mangana de 
terreno ubicada en el pueblo de Orón, con una 
superficie de 16.864 mts» (129.90 s 129.90) den-»

IQ 
el 
no 
de

"blíquese en un diario que se proponga por ocho 
"días a los fines dispuesto por el art. 28 de la 
"Ley 251/fecha oficíese al Registro Civil para su 
"toma de razón. Cumplido, archívese. RAMON, 
"ARTURO MARTI" .....................................  ’

■Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a los- interesados por medio del presente 
edicto. — Salta, 26 de julio de 1951. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. !

e) 14 al 24|8[51 J

N° 7311 — EDICTO CITATORIO. — En el 
cío caratulado "Convocatoria de Acreedores 
los señores Plaza y Brites", que se tramita 
ante éste Juzgado de 4a. Nominación en lo 
vil y Comercial a cargo del Dr. Ramón Arturo 
Martí, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante tres días en los diarios. Z‘E1 
Tribuno" y “'Boletín Oficial" a todos los que sé 
consideren con derechos en dicho juicio a fin de 
que comparezcan a examinar la -rendición de 
cuentas formulada por los señores síndicos, ba
jo apercibimiento, de que si no se hiciera opo
sición en el plazo perentorio de' ocho días a par
tir de la última publicación, la misma será apro
bada . Igualmente, se cita y emplaza por, ésta 
misma publicación, a todos los acreedores en di- 

. cho juicio para que comparezcan a la audiencia 
del día 31 de agosto en curso a horas diez a 
íin de que examinen y en su caso aprueben o 
hagan- las observaciones que estimen pertinen
tes al proyecto de distribución que presentarán 
en la misma los señores síndicos, bajo apercibi
miento de Ley ............ . . ......... . ............................ . ..

Salta, 9 Agosto de 1951. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 131 al 16.

jal
de 
por
Ci-

N* 7281 _ ADOPCION DE UN MENOR, „ El Sr. 
Ju^z de 2? Nominación, Dr. Francisco P. Maioli 
cita -por edictos durante 20 días en "Foro Sal» 
teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS, 
para que haga valer ssu derechos en el juicio 
que por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO 
RIOS, sigue don Víctor Manuel Castro. — Sal
ta, Julio 16 de 1951. — E. GLLIBERTI DORADO, 
Escribano Secretaria.

N* 7247. —EDICTO
.RECTIFICACION DE PARTIDA. —■ En el Exp 

•I9 15.639, año 1950, caratulado: ORDINARIO 
— RECTIFICACION DE PARTIDA pedida por 

¡ FLAVIO MAMANI y CARMEN ROSA VAZQUEZ 
DE MAMANI", que se tramita ante este Juzgado 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en ’ lo

N*' 7181 — Por MARTÍN LEGUIZAMON
Propiedades en La Silleta

El 24 de agosto próximo a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323 procederé a vender 
una propiedad denominada Chacarita, ubica.

• da en La Silleta de aproximadamente veinte
' hectáreas, comprendida dentro de los siguien» Civil y Comercial, a cargo del doctor Ramón 
tes límites generales: Norte, con SUC., de Juan '
Robles, con Suc. de Emilio Soliverez; con pro» 
piedad de Pedro Romero y Oeste Suc. Juan Ro
bles y con la base de tres mil pesos. Finca 
de aproximadamente treinta y tres hectáreas, 
Catastro 493,: ubicada en La Silleta y compren» 
didá dentro de los siguientes límites genera» 
les: Norte, con propiedad de Bernarda G. de 
Robles; Sud, con propiedad de Leopoldo Ro» 
mer y Sra.; y Bonifacio Suárez; Este, con Leo» 
poldo Romer y Sra.; Oeste, con propiedad de 
Alberto Paz Martearena y Mariano Linares. Ba» 
-se ocho mil pesos. Nueve animales vacunos 
que se encuentran en Ja propiedad con la ba» | 

de ochocientos' noventa pegos y útiles de

A. Martí, se ha dictado la sentencia cuya par 
e pertinente dice:

" Salta, junio 22J951.- — Y VISTOS: Estos era» 
ios por rectificación de partida de nacimien
to del que RESULTA ... y CONSIDERANDO: 
Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y con
cordantes de la Ley 251 y favorable dicta» 
men Fiscal: FALLO: Haciendo lugar a la de» 
manda y ordenando en consecuencia la rec.. 
tificación de la partida de nacimiento de Car» 
men Rosa, acta N? 105, celebrada el día 20 
de Enero de 1934, comente al folio 231 del 
mo 100 de la Capital, en el sentido de que el 
verdadero apellido de la. inscripta es "Vaz- 
quez y -xio vCalpahcháy" ccóó qllf figura.

e) 3 al 31|8[51.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
73 0 5 —

Los que suscriben, por una parte, VICENTE 
GONZALEZ MIEGIMOLLE, ADOLFO JESUS GOLPE 
BUJIA, GREGORIO VILLALBA y JUAN FRANCISCO 
CHÍCUA.RRO, como únicos miembros de la socie- . 
.dad "'ROPELEZ S.“ R. LF, constituida por instru
mento de fecha 5 de* mayo de 1950 inscripto en el 
Registro Público de Comercio de esta Provincia 
de Salta al folio 424, asiento N° 2385 del libro 
N° 24 de Contratos Sociales; y por la otra, los 
señores FRANCISCO ESCODA, EDMUNDO MEDINA 
y LUIS ANTONIO JOSE ESCODA, los dos prime
ros españoles y casados, y el tercero argentino 
y soltero; los tres comerciantes, mayores de edad 
y domiciliados en esta ciudad de Salta, en la calle 
Caseros N° ¿20 H señar Mediha y e n la égjfe Zw
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dos

SEXTO: .La duración de la sociedad se prorroga juicios. ’_ Será
hasta el ..día treinta y uno de julio, del año -mil 
novecientos cincuenta y seis. ............... •................. -
SEPTIMA: -EL capital social se eleva á la suma 

■ de DOSCIEAFFOS MIL PESOS M|M,, a cuyo fin se 
suscriben, ochenta cuotas .más -que las suscriptas 
en el- contrato . de .constitución de' la sociedad, 
suscripción que se hace en la .proporción de 
cuarenta- cuotas: más por el socio Francisco Es
coda y de veinte cuotas más por cada uno de- - jeS/ a vigilan 
los otros socios. — Las nuevas cuotas suscriptas 
se integran en un cincuenta por ciento én dinero 
efectivo, cuyo importe correspondiente se depo 
sita en el Banco Provincial de Salta a la orden-

bienes inmuebles 
o industriales^ y

menester la-firma de* las-dos 
Gerentes para: comprar y vender 
o* establecimientos- comerciales 
para gravarlos con cualquier derecho real.
NOVENO: El socio Luis Antonio José Escoda es- 

prestar una atención personal y 
administración dé la sociedad; 
tendrá' el soci 
a las demás

ida del persona, y .a-la dirección 
del taller; ni- uno ni otro podrá-

de la sociedad/-de ninguna- na-- 
obligaciones y

iará obligado a 
permanente a 1c 
igual obligación 
na con relación

y Edmundo--Medí- 
actividades- socio-

dedicarse a. otras

prohibición preces-

- será -simplemente - facultativo' -el 
•i herencia.........................:.............

mil
CGT

cuenta de gastosDECIMO: Con imputación a la 
generales dé se ciedad, los socios Luis•" Antonio 
José Escoda y Ec ¡mundo Medina 
nación mensual de setecientos

tendrán una asig- 
•pesos nacionales;

viría N° 6 los-otros dos, formalizamos el siguien- 
•te contrato con referencia a la nombrada socie

dad fi/Ropelez S; R. L.".............................................
PRIMERO: Los-señores Vicente González- Miegimo-, 
lie, Adolfo Jesús Golpe Bujía, Gregorio Villalba y. 
Juan Francisco Chicharro, como titulares cada uno 
de ellos de treinta cuotas de capital, totalmente 
integradas, de la nombrada .sociedad ^Ropelez S. 
R. L/', ceden y transfieren, con las reservas, que 

■ -se señalan en la cláusula -siguiente, el primero a 
favor de don -Edmundo Medina, el segundo a fa
vor de don Luis Antonio José Escoda y los otros 
dos. a favor de don Francisco Escoda> la totalidad 
de los respectivos derechos y acciones que le co 

. rresponden en la mencionada sociedad por las - 
cuotas de capital referidas, utilidades, reservas y 
todo otro concepto. — Cada - uno de los cedentes 
cede y -transfiere la totalidad de sus referidos 
derechos y . acciones por la suma de treinta y
mil setenta y tres pesos m|n. y recibe en este ac
to, a -cuenta, la cantidad de diez y nueve 
pesos nacionales de su respectivo cesionario, 
da uno de los cuales se obliga a abonar el sal
do correspondiente en dos cuotas iguales de seis 
mil quinientos treinta y seis pesos con 5O|10O m|n. 
cada una, a los treinta y a los cuarenta y cinco 
días posteriores á la fecha de este instrumento. 
En razón de ello, los cedentes subrogan a sus 
respectivos cesionarios en la totalidad de los res” 
pectivos derechos cedidos, y en las acciones co
rrespondientes............. ...................... ............... .............
SEGUNDO: Quedan únicamente, excluidos de lo 
cesión formalizada en la cláusula precedente los 
créditos que ‘ tenía la sociedad a su favor con- • 
tra las personas y' por los montos que se especifi
can en el detalle que en esta misma fecha fir 
man las partes por instrumento separado; crédi
tos todos ellos que quedan a favor de los ce
dentes, quienes 
únicos miembros actuales de la sociedad a per
cibir el importe de los mismos si estos últimos lo 
vieren conveniente..................... ..................................
TERCERO: Como consecuencia de las cesiones re
lacionadas en la cláusula primera, la sociedad iocacjones servicios y de cosas; transigir, com- -da- podrán-ser 
queda integrada, a partir de la fecha, por los 
socios Francisco Escoda, Luis Antonio José Escoda 
y Edmundo Medina; y su capital originario, di
vidido en ciento veinte cuotas de un mil pesos 
cada una (que se aumenta conforme se verá

; más adelante) queda distribuido entre los nom- 
. brados socios en la proporción de sesenta cuotas 

para don Francisco Escoda y de treinta cuotas 
para cada uno cíe los otros dos. . = •..................
CUARTO: Acuerdan los-nuevos miembros integran
tes de la sociedad que, a partir del día de la 
fecha, la misma quedará sujeta a las bases y 
condiciones que se especifican en el presente 

. instrumento. ....................... ........... . ..............................
QUINTO: La sociedad seguirá girando bajo la de- descontar letras de cambio, pagarés, vales, confor- 
nominación de ''ROPELEZ — SOCIEDAD DE BES- ' mes y toda clase de títulos de créditos sin limi- 
PONSABILIDAD LIMITADA" y tendrá su domicilio tación de tiempo ni de cantidad;, firmar letras ca
en esta ciudad de Salta, conforme se señala en ■ mo aceptante, girante, endosante o avalista; ád- 
su contrato de constitución, en la calle San Luis quirir, enajenar, ceder o negociar., de cualquier 
N° 545, pudiendo establecer sucursales o agen-. modo toda clase de papeles de comerció o de 
cias en otros puntos de la República. — Tendrá ; créditos públicos o privados; girar cheques con 
por principal» objeto la fabricación de ropas, ca- provisión de fondos o en descubierto; hacer de
misas y demás artículos d© confección para la 
vestimenta masculina y femenina, su venta y la 
compra y venta de esos mismos artículos; podrá, 
desde luego, comerciar ^en todos los ramos que cláusula; representar^ la sociedad en juicio por 
queden comprendidos dentro del mencionado ob-. los propios derechos de ella o en ejercicio de

• jeto principal, y dedicarse también a cualquiera cualquiera representación; y en general, reali- 
otra actividad conexa o a fin que la mayoría de zar todos los* actos ordinarios de administración 

. socios que represente asimismo la mayoría de cá- .de ja sociedad, -atento el objeto de la misma, co- 
•yital viera conveniente t

facultan a los cesionarios come

el socio señor Medina tendrá también derecho1 a 
una otra asignación de setecientos pesos ■ m]n.

a cuenta de sus 
respectivas utilidades y siempre que éstas dié.
por mes, como máximo. • pero

actividades fuera 
turaleza. — Las; 
dentemente relacionadas no pesarán en modo al- 

de la sociedad, conforme a las boletas que serán- -guno sobre el se ció Francisco Escoda, para quien,
presentadas al Registro Público de Comercio; el .por lo demás, 
otro cincuenta por ciento deberá ser integrado -ejercicio de 4a 
dentro de los noventa días posteriores a la fecha 
de este instrumento. — En consecuencia, el capi
tal de la sociedad queda distribuido entre los 
socios en proporción de las cien cuotas para el 
señor Francisco" Escoda y de cicuenta cuotas pa
ra cada uno de los señores Edmundo Medina y 
Luis ’ Antonio José Escoda. ......................................
OCTAVO: La dirección y administración de la
sociedad estará a cargó únicamente de los .so- ren 
cios Francisco Escoda y Luis Antonio José Escoda, 
como Gerentesde la misma, quienes podrán actuar de cada año se 
en forma conjunta, separada o alternativa en to~ de los negocios 
dos los actos y negocios sociales, estampando 
su firma particular sobre la mención de su ca-‘ 
rácter y bajo la denominación social, referencia 
estas dos últimas que-podrán ser estampadas con 
un simple sello. — Quedan* comprendidas entre’ 
las facultades de dirección y administración las 
siguientes: comprar y vender toda clase de mue° 
bles, útiles, herramientas, máquinas, materias pri- - -cesará cuando 
mas, mercaderías y demás elementos necesarios - veinte por cíente

DECIMO-PRIMERO: :a y uno' de julio
margen para ello. ' • •. ♦ 

Al día trein
practicará uq balance general- 

sociales., los ¿pie al igual -que
que se practiquen en cualquier 

aprobados ‘ si no fueren fir- 
_ ’de jos gU|nCe ¿tas

terminación. :J De -las -utilidades' 
realizadas y líquidas que resulten deseada ejer“ 

:á un cinco-por ciento- para—for
mar el -fondo de-reserva-legal, obligación--que 

51 -- mismo alcance- a '.cubrir-un 
deL capital so 

a los fines de -la sociedad; celebrar toda clase -restantes corresponderán a los 
de contratos referentes a los negocios de la mis- porción de un cuarenta, por cien 
ma; constituir derechos reales .de garantía sobre Francisco Escoda y Edmúhdo- 
los bienes-sociales para afianzar el cumplimiento- -veinte.-por ciento para don Luis Antonio José^Es- 
de obligaciones a cargo, de la sociedad; ajustar- coda. —-Las utilidades del señ

retiradas totalmente por-éste, y 
prometer las causas a la solución . de árbitros, o mientras no lo fueren devengaiám a favor de és- 
arbitradores, conceder esperas y quitas, aceptar, te un interés del ocho por ciento anual, paga- 
y otorgar daciones en pago; verificar consigna-’ - dero en el momento en que se

Los otros socios, en cambio, con

todos los otras
época, se entenderán í 
mados u observados dentro d( 
posteriores a su

cicio se destinan

ñcd; las--utilidades 
socios -en la pro- . 
o- parados señor-es 
Medina,- y--de Un

of Francisco -Esco” '

requiera el pago
ciones y depósitos de efectos o de dinero; cons- ; de aquellos. —
tituír a la sociedad en depositaría; cobrar y pa- la sola salvedad de la asignación acordada al 
gar deudas activas y pasivas; contraer préstamos señor Medina ei la cláusula décima, no podrán 
de dinero, en cualquier forma, con o sin interés,, 
sea de terceros particulares, sea de las institu- 

! ciones bancarias de. esta plaza o de otra; reali
zar toda clase de operaciones bancarias; retirar
de los bancos los depósitos de cualquier gene-,
ro consignados a nombre u orden de la sociedad,
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do género de libranza a la orden o al portador;

claraciones de bienes; conferir poderes genera
les o especiales de administración delegando en 
un tercero las atribuciones acordadas en esta

retirar las utilid ades que le c ^respondieren,. las 
que quedarán e n • -la sociedad 
lados en la cláusula siguiente.
DECIMO-SEGUNDO Los socios. Edmundo .Medina y 
.Luis Antonio J ?sé Escoda quedan obligados a 
aumentar, su?, res 
cuenta cuotas
aporte, del „socio Francisco Escoda, 
pectivas .cuotas

• ser totalmente 
co„de las misnn 
cierre -del ejerc-
1952, y las Otras veinticinco al
económico sigu .< 
chas cuotas del< 
conforme a la < 
a los nombrada 
efectivo que deberán aportar los mismos. — Des
de el momento

a los fines. seña-

sspectivo aporte de capital en . cin- 
más cada uño o sea, . hasta . el 

Las . .res
aludidas .deberán

d menos .veinticin-
-suplementarias

cubiertas c.uand
as por cada uno de aquellos, al 
ció que vence

.ente, para la 
erán aplicarse 
cláusula preced 
s socios y com

el 31 de julio de 
cierre del ejercicio 
integración de di- 
las utilidades que, 
ente, correspondan 
oletarla con dinero

en que el señ<
sé Escoda integre la totalidad

que queda obligado, las utilida-

>r Luis. Antonio Jo- 
de las cuotas gu

plementarías a (
des de la sociedad se distribuirán entre los so
cios en partes

. .-- -------- - quiera de los se cios' Medina’y/p Luis A. J. Escoda.
, mo conferir poderes generales a especiales para^ dejare de cubrís

iguales. — En caso de qu e cu al

to euo^ súpleme^
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tarias. referidas,- én fe forma y plazos señalados, fijado para cada uno de los señores Edmundo ¿que incorporo número cinco mil trescientos ochen* 
. los mismos reconocerán a favor de la sociedad . Medina y Luis Á. J. Escoda en la cláusula, de- ta de fecha' seis del corriente me®, 'sé- acredita 
_ un ínteres, del uno por ciento mensual sobre el , cima de este instrumento. —■ Se firma en -el lu~ I que don * Juan Jorge Royo no ■está inhibido para 
* importe-nó cubierto, y los otros socios quedarán'.gar forma y .¿fecha arriba indicados. (Fdo«)s VL -disponer de- sus bienes. — Leída que les íúe fe 
. autorizados a aplicar, con relación al remiso, lo ’ CENTS - GONZALEZ. — ADOLFO Js G. BUJIA — j-comparecientes se ratifican en su contenido y fir- 

dispuestó por el art 419 inciso-■ .4° - de Código de G. .VULALBA—? J, F« CHICHARRO «— FRANG I man con los testigos don Francisco Lira y-doñ' 

Humberto Brizuela, vecinos, hábife ;y de mivco- 
! nacimiento, por ante mí, de que doy lé. —• Re
dactada én dos sellos habilitados para sellado no
tarial números treinta y siete mil seiscientos cin
cuenta y uno y treinta y 'siete mil seiscientos 
cincuenta y dos.. ■— Sigue a la- de número ante
rior que termina al folio ochocientos cincuenta. 
Raspado: c—uno. —■ Vale. J. JORGE ROYO. 
C. VELARDE. — Tgo: Francisco Lira. —- Tgo: Hum
berto Brizuela. —* Ante mí: RAUL PULO. — Si
gue un sello y una estampilla. — CONCUERDA 
con su matriz que pasó ante mí y-queda en es
te Registro a mi cargo, doy fé.- — Para el inte
resado expido este primer testimonio que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. 

RAUL H. PULO >— EsaribanQ 
e) 10 al 17|8|51.

CISCO ESCODA — LUIS ESCODA- — EDMUN. 
DO MEDINA.

e) 10 al 17|8|51. —

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N° 7296 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO. — CESION DE 
CUOTAS: — En la ciudad de Salta, República 
Argentina, a siete días de Agosto de mil nove"

Comercio; todo ello -sin perjuicio deh derecho de
- da sociedad-y de los otros socios de exigir la in?
, tegración rno. cumplida.............. . ......... .

DDCIMO-TÉÉCDEO.' Los socios se.reunirán en jun
ta por lo menos una vez cada tres meses para 
considerar la marcha de los - negocios sociales y

- adoptar, las resoluciones que creyeren convenien-
■tes; de las reuniones se levantará acta en un
libro especial que se llevará al, efecto. ......
DECIMOCUARTO: En caso d© fallecimiento de

■ cualquiera de los socios, se practicará un ba
lance general de los negocios sociales; los here
deros del socio fallecido podrán optar entre con- ¡ 
tinuqr en la sociedad, a cuyo fin deberán unifL j 
car su representación en la misma dentro de los j

' cientos veinte días posteriores. • o retirarse de lamentos cincuenta y uno. ante mí, RAUL H. PULO, 
sociedad, en cuyo caso tendrán derecho a perci- ¡ Escribano titular del Registro número dieciocho y 
iir el haber que le correspondía al causante de'testi?os <Iue al fhlcd se-expresarán, comparecen; 

-acuerdo, al balance mencionado, en cuatro cuo-/or ™a Par‘e- como cedente don■ JUAN - JOR-^E 
'-'-tas ¿semestrales iguales, contadas desde la fecha ■ROyO- firma “J. Jorffe Sayo", soltero y por 

de la opción, con el interés del ocho por ciento, otIa como cesionario don CbFSRiNO VElARDE, 
anual. —■ Los herederos deberán optar por uno u
otro procedimiento dentro de los noventa: días 
posteriores al fallecimiento; su silencio deberá ser

. interpretado como que optan por continuar en
la sociedad........... . ...............................................
De igual manera se procederá en caso de inca-

. pacidqd o concurso de cualquiera d© los socios. ( 
DECIMO~QUINTO: En todos los casos de disolu-1

; ción total de la sociedad se procederá a su li-

’ que firma "C. Velarde", casado en primeras núp- 
cias con doña Fanny* Martínez; ambos compare
cientes argentinos, mayores de edad, de este ve
cindario, hábiles, a quienes de conocer doy fé; 
y el cadente señor Royo dice: Que por escritura 
de fecha veinte de abril del corriente año auto» 
rizada por el suscrito escribano e inscripta en el 

I Registro Público de Comercio a folios ciento cuatro 
( y ciento' cinco, asiento número dos mil quinientos 
i cincuenta y dos del libro

quidación por licitación entre los socios, la que;. - . , < . , - . t , ,r • ¡tos Sociales el exponeme conjuntamente cor.-el
se practicará mediante propuestas recíprocas que ■
,se formularán los

... activo y el pasivo 
se presentarán en 
to en un. mismo 

í. re más ventajosa por su monto, garantías y demás 
i. condiciones ofrecidas................................................ .

DEChMO-SEXTO; Toda cuestión o divergencia que! señor' Juan Jorge Royo agrega: Que por este acto

AVISO DE SECRETARIA DE LA , 
■' NACION ■ -

• PRESIDENCIA - DE LA NACION 
3ÜB-SECRETABÍA DE INFORMACIONES-.

DISECCION GENERAL DE PBENSÁ - -.

veinticinco de Contra

y don Alfonso David 
la Sociedad -de Hes

- “ - - ¡ cesionario señor Velarde
mismos para quedarse con eli Dieg Qómez¡ constituyewn 
de la sociedad, las propuestas pOnsabsiida$ Limitada ''Mina Chicharra", con un 
sobre cerrado para ser abier ¡ c.c£pitcíi ¿e setenta mil pesos dividido en setecien- 
acto; se aceptará la que fue-! . . , ■ • , , - ,A i tas cuotas de cien. pesos cada una de las cuales 

¡ él ‘señor Royo suscribió e integró cien cuotas o 
i sean diez mil pesos moneda

Son numerosos los ancianos que s© bese 
ucian con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos dsetina • la DISECCION GENE 
RAL- DE ASISTENCIA SOCIAL de 
tari a d® Trabajo y Previsión

Usare toís d© Trabajo y
Dirección Gral. de Asistencia Soma.'

ía Seare

Previsión

nacional. — Y e) A LO.S SUSCBHTOBES

: se--suscitara entre los socios con motivo de este , cede y transfiere a favor de 
contrato, su interpretación y aplicación, de la ad- Ceferino Velarde la totalidad

: ministración de la sociedad, su disolución y li" capital y demás derechos y ozcciones que tiene 
' ■ quidación, o con cualquier otro motivo, será <sa- y le corresponden en la nombrada sociedad. — 

Que realiza esta cesión sfereserva alguna por el 
precio total de DIEZ , MIL PESOS MONEDA NA^ 
CIONAL que 
cesionario en 
otorga recibo 
consecuencia, 
don Juan Jorge Royo subroga a don Ceferino Ver 
larde en todos sus derechos, acciones y obliga^ 
clones en la sociedad de que se trata y se sepa
ra y retira definitivamente de la misma renun« 

í ciando expresamente a toda acción ’ o reclamo 
I por el desarrollo de los negocios sociales. — El 

suáfe la asignación' que, con imputación a la'.señor Velarde manifiesta su aceptación. — Por el 
~ cuenta de gastos generales de la sociedad, se ha J certificado de la Dirección- General -de Inmuebles

metida. a la deciy:ón de arbitradores amigables !
- componedoreá ■ nombrados uno por cada parte en

- dívergeñciá y quienes estarán facultados para 
-1 designar'wtercéro en caso de discrepancia en- 
L frá'’elíosr eV-láudo de los mismos será inapelable. 

’ DESCONFORMIDAD, firmamos siete ejemplares de
- un’iñismá-tenor y un octavo á los fines de su ins

cripción en el Registro Público de Comercio de
; la 'Provincia, a los ocho días del mes de agosto 

. del año mil novecientos' cincuenta y uno........ . .
En este estado acuerdan los socios elevar cr fe 
suma de ochocientos cincuenta pesos m/n. mene |

®u consocio señor 
de sus cuotas de

e-I ceden-te recibe en este acto del 
dinero efectivo, por cuya suma le 
y carta de pago en forma, — En 
dando por realizada esta cesión,.-

Talleres GráHcós
GABCÉL PENITÉÑClAfO

SALÍA
i 0 S 1

Se recuerda que lás suscripciones al BO-1
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas es 1 
el mes efe su vencimiento. c

■ A LOS AVJSkDOHES

La primera publicación ae ios avisos de
be ser controlada por las interesados o 
fin d@ salvar ®n tiempo oportuno cualquie. 
írror en que se hubiera incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 del .11/7/44 
es obligatoria la publicación en Bl>- 

d© fe bskmcea -fe e¡u@
de la bonificación establecida por 

al Decreto No. 11.192 d@l 16. de Abril da 
1M . EL' DStECTOB


